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VENTA DE EJHlViPEARB^i 
M inisterio  de la  G obernación, p lan ta  ba ja .

Ni'?mero vsuelto, O 50

DE
S U M A R I Q

P a r ts  oficial

Presilencia del Directorio Militar

Real decreto disponiendo que la Or
denación de Pagos del Ministerio 
de Hacienda sólo descuente el 1,20 
por 100 al liquidar a las Juntas de 
Abastos las mitades originales del 
papel de pagos del Estado que, pro
cede ales de multasf éstas le presen
ten para la percepción del 50 p)or, 
'100 que con destino a gastos de las 
mismas les concede el artículo lÓ 
del Real decreto de 3 de Novíem- 
hre de 1923.— Página 3'46.

Otro aprobando los nucvjos Estatutos, 
por los que en lo sucesivo ha de 
regirse la Cruz Roja Española. — 
Páginas 340 a 351.

Otro aclarando el de 3 de Noviembre 
de 1923 sobre derechos de los, ex 
Gobernadores civiles clasificados 
como Jefes de Admínistraxión de 
primera clase.— Página 352.

Otro declarando exceptuada de las fof-: 
malidadcs de subasta la compra de 
snaquinaria contratada ¡cara la Fá
brica Nacional de la Moneda y  T im 
bre, a que hacen referencia los Rea
les decretos do 25 de Noviembre 
de 1922.— Páginas 352' y  353.

Otro jubilando a D. Celestino Fernán
dez Bepiabé, Jefe superior de ter
cero. claxe del Cuerpo de Prisiones. 
Página 353.

Otro promoviendo a la plaza de Jefe 
superior de tercera clase del Cuer
po de Prisiones a D. Antonio Gu
tiérrez Miranda, Director de p ri
mera clase del expresado Cuerpo.— 
Página 353.

btro determina-ido quién podrá soli
citar en^ las Direcciones lócales de 
Navegación el despacho, de los bu- 
pues mercantes nacionales.— Pági
na 353.

0 /?’o disponiendo cese en el cargo de 
Director general de Aduanas D. Ma
nuel Corning es Calvo.— Páahia 353,

Otro nombrando Director geneThl de. 
Aduanas d D. Enrique Vico Porti
llo, cpue actualmente desempeña el 
cargo dê  Delegado regio para la Re
presión del contrabando y  de la de-, 
fraudación en la región %^orté.—  
Página 353.

nombrando Administrador, de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de seguh^ 
da clase, a D. José Antonio Morales 
y Diez de la Cortina, que desempe
ña igual cargo en la de Alm ería .— 
Página 353.

Otro ídem id. de la Aduana de 'San
tander, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, a 
D. Constantino Vázquez y  Jiménez, 
que desempeña igual destino en la 
de Cartagena, con la misma catego
ría y clase.— Página 353.

Otro ídem id. de la Aduana de Carta
gena, con la categoría de Jefe de 
'Administración de segunda clase, a 
D. Leopoldo Sánchez y RodHguez, 
actual Inspector de Almacenes de la 
Aduana de Port-Bou, Jefe de Adm i
nistración de tercera clase. — Pági-, 
na 353.

Otro ídem Inspector de Muelles de Id 
Aduana de Sevilla, con la categoría, 
de Jefe de Administración de terce- 
ra clase, a D. Daniel Fernández de 
los Muros y  Diez Delgado, actual 
Inspector regional, de Aduanas en 
Vailadolid, con igual categoría y 
clase.—Página 353.

Otro ídem Inspector regioyial de Adua
nas en Vailadolid, con la 'categoríd 
de Jefe de Administración de terce
ra clase, a D. Manuel García Alva- 
rez, que desempeña el cargo de Vis
ta de la Aduana de Barcelona, Jefe 
de Negociado de primera clase. — 
Página 353.

Otro ídem id. id. en Zaragoza,^ con Icl 
codcgoria de Jefe cíe Adm inistra- 
^ción de tercera clase, a D. C/íriacó 
Arregui líualde, que desempeña el 
destino de Vista de la Aduana de 
Barcelona, j e f e  ele Negociado de 
primera clase.— Páginas 353 y 354

Real orden relativa a ta aceptación por 
el Estado del legado que de sus eo-»- 
lecciones artísticas, muehlcs y oh]c-

tos, del piso principal de la Casa-. 
Palacio de ía calle dé Ventura RO'i 
drigüez, número 2, de esta Corte, 
hizo a Id Nación espajíola el finado 
Excmo, Sr. D. Enrique de Aguilera 
y  Gamboa, Marqués de Cerralbo.—  
Páginas 354 V 355.

Otra nombrando Ropresentanlc del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, para la comprobación

' y  revisión del inventario y avalúo 
de, objetos y para completar como 
Vocal el Patronato de la Fundación 
del Marqués de Cerralbo, a D. Juan 
de, Isasa, Jefe de la Asesoría Jurídi
ca de dicho MinisterÍQ. —■ Pogi^ 
na 355.

Otra autorizando la organización de 
una Junta que se denominará ''Jun
ta para el fomento de construcción 
de Escuelas nacionales.''\ con residen
cia oficial en. Madrid y domiciliada 
en el Institu to  Nacional de Previsón. 
Páginas 355 1/ 356,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G uerra.
Real drderi 'disponiendo sean licencia

dos, pasaportándolos para el punto  
'de su residencia, los individuos per-* 
tenecientes al Tercio de Extranjeros 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 356.

' “ Marina.

Real orden disponiendo se dicten las 
reglas que se inserían que sirvan  
de norma para el porvenir al obje
to de activar el abanderamiento e 
inscripción de los bv.cpies mercan
tes.— Páginas 356 y 3bl.

Otra disponiendo que en el prim er 
proyecto, de presupucsío que redac
te este Departamento y en los suce
sivos, se incluya la suma de 100.000 
pesetas para subvención de la So
ciedad Española de Salvamento de 
Náiifragos.-—Página 357.

Otra ascendiendo al empleo de Conta^ 
dar de navio, ül de fragata D. Fedr^ 
Mola Vano.— Pagina 357
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Hacienda.
}\eal orden dxitorizmdo di Ádministrd- 

dar de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para que adquie-^. 
ra, por gestión directa, papel des ti-: 
nado a la elaboración de recibos^ 
para la exacción de tributos a car
go de la Dirección general de Con
tribuciones.— Pdgma 357.

Gobem addH.

rieal orden concediendo la excedencia 
a D. Ramón García Ocerinjáiuregui, 
Aspirante de segunda clase del Cuer-, 
po de Vigilancia, en la provincia de 
Madrid.— Página 3 5 7 .

Otra declarando amortizada una pjlazá 
de Ayudante de Seccióm Vacunador, 
vacante en el Institutú Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII.  — PdgU 
na 357. -v

Otra ídem id. una plaza de Inspector 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia.— Página 358.

Otra separando del Cuerpo de Vigi
lancia, por imposibilidad física, a 
D. Eduardo Palao. Bonet, Aspirante 
de segunda clase del Cuerpo de V ú  
gilancia.— Página 358.

Otra disponiendo que D. Augusto Gó
mez Porta cese-en el cargo de Dele
gado sanitario insular en Gran Ca
naria.—Págin.a 358.

Otra nombrando Delegado, sanitario 
insular en - Gran Camaria a D. Be
nigno García CastriUo, Director Mé
dico de la Estación Sanitaria del 
puerto e Inspector detS'^Distrito Sa
nitario marítimo cíe. Las Palmas.—> 
Página 358.

Faiiieiito.
Real orden manteniendo la prohibi

ción de importar ganado de Holan
da y Suiza; proJiibieyulo igualmente 
la importación de ganado de pezu
ña de la República Argentina; de 
ganado de todas las especies proce
dente de Portugal; de ganado cabcu- 
llar, mular y asnal procedente de 
Marruecos; y concediendo las auto
rizaciones que se indican para im 
portar ganado de las zonas española 
y francesa de Marruecos. — Pági
na 358.

Trabajo^ Comercio 'e Indus-tria,

Prnal orden aprobando los contadores 
de electricidad marca Aron.— Pági
nas 358 y  359.

Otra admitiendo la reclamación fo r
mulada por el subalterno de esté 
Departamento D. Vicente Serra y  
'Sierra, en solicitud de ser antepmcs- 
to c7i el escalafón a su compmero, 
de categoría D. Clemente Ptey Di'^z. 
Páginas 359 y 369.

Otra ídem id. formula.da por el Por
tero cuarto de este M misterio don 
Bonifacio García y Garda, en soli
citud de que se le anteponga en el 
escalafón a sus compañeros de ca
tegoría que se indican. — Pági
na 360.

Otea desesiirnando mstancia de Pi Cá
mara de Gomercio de Madrid, y  dis
poniendo que tanto los estableci
mientos mercantiles y comerciales 
como los industriales^ se atengan a 

■ lo preceptuado en el Real decreto

de 7 del mes actuad, acornodasido i 
la nueva hora legal los plazos, Tles-̂ . 
cansos y jornadas de trabajo.-—PcU 
gina SCO.

A dm m istradén  Central.

d e p a r t a m e n t o s  M í N IS T E R IA L E S :

M a rin a .— D irecc ió n  g en e ra l de Nave-: 
g ac ió n  y  P esca  m a r ít im a .— AutorU  
zando a la Compañía Trasatldnticü 
para hacer en el próximo viaje cí 
Filipinas las escalas facidtativas de 
Algeciras y  Tientsin.— Página  360.

G o b e rn a c ió n . —  Dirección general de 
Seguridad.— Declarando incluidos en 
la lista de opositores admitidos a 
las ele ingreso en el Cuerpo dg Vi 
gilancia a D. Leandro Castaño Gar-. 
cía y  a D. Francisco Palacios Mará 
tínez.— Página  360.

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t ía s  .—  Ad-^
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  ̂A.NTJN-: 
Gios OFICIALES DEL Bauco dc Españá 
{Valencia); Banco Hispano AmcriG 
cano; Compañía de loSj Fcrrocarri 
les Andaluces; Borneo Herrero; So^/ 
cíe dad Anónim a Madrid -  París, 
Constructora Calpense {S. Ai); Com-  ̂
pañia Internacional dc Maderas (3o-, 
ciedad anónímoii; The Nirvana Sih  
ver and Lead Mines L im ited ,  y Elec
tro Harinera Asidonense (S. A.).

A nexo  2,'’ — > E d ic to s .  —  nuADROS es-: ■
TADÍSTIGOS DE

H a c ie n d a .— Escalafón del personal su-iî  
halterno de este Ministerio, cerra-, 
do en Si de E^iero de i 924.

P A R T E  O F I G I A I J

B. M. el E s t  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la E iína  Doña AHo'o- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Principo de 
Asturias e Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, G onnnuan  
gin riovedad en su imporianto salud.

PEESIBEMCIA BEL BIECKIMO  
I l l I I á E

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 3 ate 
de Novicmibre de 1923, creando las 
Juntas de Abastos, en su artículo 10 
faculta a las Juntas para percibir el 
50 por l'OO de las m ultas que se im 
pongan a los infractores de sus 
acuerdos o disposiciones; es decir, que 
se concede por dicho Real decreto un 
derecho a las Juntas para  el percibo 
de cantidades que no deben reputarse 
€omo pagos que hace el Estado, sino 
€omo ingresos, puesto que realm ente 
4e ingresos se tra ta , a distribuir en
tre, el Tesoro y las Juntas, en propoF-.

clones iguales, para que éstas, con el 
50 por 100  a ellas asignado, puedan 
atender a sús necesidades, y  procede 
que la Ordeimción de Pagos del Ml- 
nrstcrio de Hacienda, al hacer la 11-, 
quidación del papel de multas, te jie n 
do en cuenta dicho Real decreto, no 
haga descuento alguno de la cantidad 
a  percibir por las Juntas, ya que el 
espiritu  y la letra de^ Real decreto de 
B de Noviembre citado es que las Ju n 
tas perciban íntegra la m itad del im-̂ , 
porte de las m ultas que imipongan.

En su virtud, y a instancias del P re
sidente de lá Jun ta  Central de Abas-; 
tos, el Jefe del Gobierno tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues-, 
tra  Majestad el adjunto proyecto dé 
decreto.

Madrid, 14 de Abril de 1924.

SEÑOR:
A L. R. .P, d 6 Y. M„

MxGUím P rim o im  Ilivri?./; y  O hbakisia,

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente 
La Ordenación de Pagos del Minia- 

te,rio de Hacienda, al liquidar a ]a;á

Juntas de Abastos las mitades origh 
nales del papel de pagos al Estado 
que, procedentes de multas, éstas \i 
presenten para la percepción del 50 
por 109 que, con destinó a gastos dí 
las mismas, le concede el artículo li 
del Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923, sólo descontarán el 1,29 po? 
100 de pagos al Estado.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de rail novecientos veinticuatro.

ALFONSO :

m  P rfeg lto td  áíil n u ec to rio  M üít4£if, I 
:||iOOTL P himo ds! R ivm Á  Y Or bansiA

EXPOSICION ;
SEÑOR: El extraordinario desarrlí^ 

lio adquirido por la Cruz Roja EspÉ 
ñola, la diversidad de sus miúltipl^ 
simiultáneas actividades de índole ha>- 
m anitaria, |r^tFbótica y cultural, ínSí 
piradas, las dnas en propias IaudabE| 
iniciativas, debidas otras a com'pr.íí 
misos internacionales que han maN 
cado nuevo provechoso rumbo a í| 
Institución, exigen de imperiosa wé 
ñera, para  no prodigar en vano p l ^  
sibles generosos esfuerzos que |>§ 
duplicidad se entorpezcan y esterili'*
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fcen, una cooridínación tan íntima j  
permanente- en los distintos elemíentoa 
que la integran, que sdtO' puede al
canzarse mediante la absoluta unidad 
dd mando,, de direecidn y? de criterio 
j  una racionat metódica agrupácién 
de servicios que no sê  funde’ eU' emn 
píricas y capricliosas distinciones que, 
por ineficaces, la práctica recbaza.

La rápida evolución de las d'octrir- 
nas y de- los procedimientos relacio- 
nados con. la benéñca. Institnción im
puso radicales modiñcaeiones en sus 
leyes orgánicas^; y cuando: fueron apro
bados los últimos Estatutos, basta 
hoy vigentes, se avanzó de ta t modo 
m  la  realización- dtel ideal, que sólo 
faltaba un paso p a ra  conseguirlo por 
completo, siguiendo las enseñanzas 
in d iscu tib le s  de la experiencia.
■ Ese adelanto, estudiado sin apresu- 
ñamieníos IrredexivoSj eŝ  et que re 
presenta el proyecto de nuevos Est?t- 
tutos presentado por el Comisario iie- 
gio en la Cruz Roja nacional, y  esti^ 
mainelolo conforme en un todo oon las 
necesidades actuales de aquélla, con 
su más adecuada organización y más 
seguro^ progreso, be creído debe some
terse, como me honro en bacerló, a  la 
AugustEi sanción de Vuestra Majes
tad.

Madrid, 16 de Abril de 1924;.

SEÑOR '
A L. H, P. da V. Mu 

MiGUEU P iUMG  ̂ DK' R iv eíía  y  O EB Á U m .

A propuesta dct Jefe, del Gobierno, 
R esidente: del Directorio Militar, 

Vengto en decretar lo sigu ten te:
Ré aprueban Ibs- nuevos E-statutos 

por que en Ib sucesivo bá de- regirse 
la  Cruz, Roja Española, y que a. conti
nuación se insertan.

Dado: en Palacio- a. diez y seis de 
Abril de; mW noveciéntos' veinticuatro.

ALFONSO: 
m  nr©Éfi6eCite clel Dircetoino líilita r,

Mig u e l  P r im o  d s  R iv e r a , y  ORBANsm.

E B ^W T U T m  
:c|u©-lia dB reglase l á - l t o ¿ a  

EspañoJa.-
- Artícu-^^o 1 .̂ ' Ln Cruz Roja Españo
la tiene por fin prim ordial coadyuvar, 
en tiempo de guerra, a la. accdón de la 
Sanidad del Ej.ército' y' de la Armada, 
y en época de paz,, acudir al socorro 
de las desgracias producidás por sm 
ni estros y calamidades públicas, se- 
'cundando la. acción de las autoridades 
gubernativas.

'Ninguna obra bum anitaria  ba de 
considerarse extraña a- la acción de la  
:0ruz Roja, dentro de lo que perm ita 
|á  realización de los fmes principales 
déit Instituto.

Artículo 2 .*̂ La institución de 
Brui Hoj'Sip. déclaradá de' útilid^d if

beneficencia en todo- ©1 territo rio  de 
lâ  Monarquía, y cínica autorizada, ofi
cialmente, para la asistencia de  loabe- 
ridoe^en campaña, tiene capacidad ju 
rídica. para  los- actos de la  vida civil 
y goza del beneificio legail de- la pobre
za, de la franquicia postal y telegrá
fica, de las exenciones^ del impuesto 
del timbre, del que grava los bienes 
de las personas jurídicas y de la con
tribución territorial por los edificios 
que posea y no le produzcan renta, 
bailándose comprendida en el' párTafb 
cuarto, artículo 2:2 de la ley de 23̂  de 
Abril dé 1870, en el número' tercero 
de.f artículo' .*2.̂  da la ley d a  30 d a  J u 
nio de- 1877, y exenta d'-'e. las dlsposi- 
ciones qpe, en cuanto a las Soeieda.- 
dcs beiAficas. con tiene la Real orden 
da Gobernación dé 26 -dé Octubre 
dé 1'923.

•El ganado, .carruajes y automóvi
les, de' la  Cruz. Roja están exce-ptua- 
dos da la requisición, millitar en  tiem 
po' de guerra, y sus boíspitales y -de
más eistablecimirnl’os sanitarios: es
tarán también axentos de la carga de 
recibir alojados.

Artículo, 3.“ La Cruz Roja subordi- 
nará-: tO'.dO'S. sus. actos a. los -preceptos 
de la más acrisolada caridad, no lia- 
G íen d o  nunca distinción, de aniigos, 
ene-migos o, indiferentes entre los. q,ue 
sufren y atendiendo a. todos con igual 
solicilud.

Artículo 4.° La-institución atender- 
rá- con preferencia, a los. objetos sm 
guien te s :

1.0 A estudiar y preparar el des- 
arroilo' del plan general, de organiza
ción sanitaria a-retaguardia -dél fren
te. de:-batalia, así como la. evacuación 
de b-eridos y enfermos, y to-dbs los 
servicios relacionados con. la conduc
ción 'de uno-s y otros al interior^ del 
país-, con arreglo a  las ó.rdenes e ins- 
tiniccione-s -de' las- Autoridades militan 
res, sin intervenir; mientras: éstas- no 
lo dispongan, -en; la- asistsiiicia en las 
ambulancias- y bospitáles' -del teatro 
■de operaciones' y en las -enfermérías 
de ios- buques de guerra.

,2d A preparar y disponer la  c rea 
ción (>en los- puntos' que sé: 'designen) 
de bospitales: y sanatorios que 'pue-daii 
utilizarse' en. cas o- de guerra., así: como 
la  asistencia d-e los berídoa y e n te -  
mos transsportadés-: a): interior clel paíe.

3A A reu n ir lOB'dátos y  obtencp las  ̂
■c o ü-p eraeion es o fi íí i ales y p'a.rti c u 1 ares 
quvo- puedan utilizarse oportunamente 
en una bosp'italización en grande CiS- 
cala por causa de guerra o calairiidad 
pública.

A  estudiar los- adelantos d,é la 
ilegislacióii' dé todas la,s naciones, en 
cuanto se relaciona con la  guerra  y 
isus consecuencias, y los progresos 
científicos con respecto; a la curación 
de los' berid’os, proponiendo al Go'- 
bierno las reformas que juzgue con- 
ye-niente:s.

6A A encargarse, en caso ^de gue
rra,, por orden- ,0 con la yenia de las
A.utoridades coimpetentes, de- la  identi
ficación 10 inhumación de. I0.& muertos, 
de- la desinfecición de- ios: campos de 
batalla, del establecimiento de Gentros 
de informacióir para  los m ilitares y 
sus familias,, de^la correspondencia de 
lo-s heri-do'S,, priislonerosi ú internados 
Y en general, de toda d ase  de servi
cios iium anitarioi o;. auxiiMarés de las

funciones de lois Guerpos de Sanidaií 
Militar, en beneficio de las victimaos 
dé la Gontienda.

QA Á  establecer ambulancias f  
puestos, de socorro p a ra  recoger y cu^ 
ra r a los' heridos en asonadas y motf-^ 
nes, sin interponerso nuirca entre loé 
combatientes.

7.° A excitarles sentimientos cari-: 
tativos del país en favor de los heri’̂. 
dos y de los enfermos: de los ejércitos^ 
combatientes y -de las víctimas de lasí 
calamidades que, en España o el ex-:; 
tranjéro, revistan, por la importancia; 
del daño, el carácter dé'públicas.

SA A velar por el exacto cumpli-: 
miento de los Gonvenios intiernaciona^:.-. 
les reracionado-s con los fines de lá  
institución y a cumplir, en cuanto iM 
concierne, los- acuerdo-si de- sus Go-nfe^r 
rencias internacionales y de la Lig’a -dei 
.BociedadeS'de la Cruz Roja.

9 :° A formar, por medio -de cursoa^ 
prácíicos, personal con los conocimien-: 
it-os que se requieren 'para los primeros’ 
cuidádos a los b-erido.sv y auxiliar a los, 
Médicos en las curas y preparar, t©ó-«?.. 
rica y prácticamente, a los -que ad-*: 
quieran el compromiso de desempeñan 
la función de enfermeros en tiempo^i 
de naz y de guerra.

ii}.. A organizam 0  instruir, espe- :̂ 
cialmcnte, un Guerpo- 'de enfermeras, 
dentro de las neesidades impuestas poñ. 
el plan: general creando hospitales q n f  
sirvan par-a la enseñanza del p-ersonaí 
déi propio: GueiíPOi o utilizando coR 
etste- fim -establecimtentos- y a  existentes^

llv  A organizar-nmniobras y ensa«: 
yos dé .movilizació.n que no sólo ádiesg; 
tren al personal y sirvan de prueb^ 
del material, sino que, a la vez, ex-: 
íiendan por todo el territorio^ eRcono-^. 
cimie.nto' práctico de- la misión del, 
instituto, contribuyendo así a que sé 
le proíteja- y respete; “

12 .. A vigilar- -el riguroso^ cumipli,^, 
m i en té ■ dé tod á.s: 1 as leyes y d i,s p o s ic i 0;4*' 
nes que se’rafieran a la  defensa y coná: 
sérvacióii' -de- la salud pública,^ auxiy 
iiandb resueltam ente a las Autoridaig 
des sanitarias^ e n  tan: importante ma^  ̂
teria.

13.. A coadyuvar eficazmente 
acción sanitaria, ya organizando^ 
pensaTlO'S, Gcns-ultorios y policlínica^ 
gratuitas,- divulgación de: conocimietó 
tóB' bi'g'iéniccs y de profilaxia de e-nfer;*?-;

. medades evitábies, yñ, facilitando per*: 
sonal adiestrado para toda campañá 
de defensa de; la salud pública.

14. A utilizar todos- los medios dé, 
propaganda para infundir -en el puebló; 
el amor a la higiene, .s;i.Iva,-guard§'a. dq 
la  salud indiviuual y ■colectiva; 
cumplimiento de los deberos jd© p p y -  
tección ai enfermo, défcnsa de la iñ^; 
fancia y de ios- anormales y a cuantq 
tienda a contribuir iSi la formación dp 
generaciones vigorosas -en lo físico y  
en lo moral.

15.. A establecer JnsLitutos de re*, 
educación de inválidos de la guerra y 
del -trabajo y a org-anizar obras de ];uey 
ricuitura, gotas de leche, cunas, y  my; 
tinas, jardines y colonias cisco-iznes:,; 
roperos, cocinas económicas, comedoyi 
res dé caridad y otras- obras anáilogaisí;

16. A r-el axi óna.rs'8 ínitiniament© ̂ co-̂  ̂
instituciones corno las Ligas aniitu^; 
b ercul osas, antiail cohóHcas;, Soiciedadeá: 
de higiene, de salvamento n á u f r# ;  
gqs, OonferenGias^d-^^Saiii
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Paúl, Bmcficeibcia doimicMiaria, Pro- 
te'Ctora ele los niños y tío las emigran- 
tos, Trata de blancasV Reforma do de- 
iiiiieiionteis, Exploradores y otras se- 
mojaníes, para contribuir moralmente, 
mi cuanto sea posiible, mediante la 
coordinación de esfuerzos, a que re 
sulto más provechosa la ilabor a cada 
uno encomendada.

17. A organizar, allí donde no las 
hub-iíTO y sea factible, brigadas de 
bomberos', de sailvamento- y de desinfoc- 
cjiMi, bibíiotecas populares y cual
quiera otra institución que de algún 
modo realice fines de instrucción .sa ni- 
tai'ia, de beneflcencia o de caridad.

18. A procurar :ki difusión del idio
ma universal “esiperanto” y la  cóhsti- 
•tución de la “Cruz Roja de la Juven
tu d ’b según acuerdos y recomendacio
nes de las Conferencias intefnacio- 
na-'es,

19. A maníenor cordiales relacio- 
nos coa las Sociedades'que copslítuyen 
la Confederación internacdoiiál de la 
Cruz Roja.

Artículo 5.0 Ea G t u z  Roja Española 
cieberá estar representada 'Ofidialipen- 
te en todas las Conferencias iniefna- 
c ion a! es que el ánstitnto celebre, reci- 
bientio instrücciqnes del Gobiernp 
acerca de los temas que hayan de ser 
ebjeto de discusión y acuerdo.

Ar.lículo 6.^ La Cruz Roja cónstitu- 
ye una sola unidad orgánica que, para 
su iivójor y más eficaz fuAcipnamiento, 
esiciblece y dirige cuaotós geryicios es-: 
ti ¡na oportunos a iós ñnes qué le es
tán señalados.

Ariículo 1,  ̂ Constituirán el capital 
de la Cruz Roja Española ios bierie§ y 
valores que actualmente poseen todoé 
*los organismos que ia integran y los' 
que en lo sucesivo ^dqRibJan por los 
•medios que establozcáñ lai leyeq y PÓ  ̂
los que especialmente determiñéh los 
reglamentos de la institución.

Artículo 8.0 Ningún ófganisnao do 
ia Cruz Roja rospoñdorá de las deudas 
y demás obligáiohéls contraídás por
OlTO,

Siendo la personalidad de cada or
ganismo de la Cruz Roja independien
te de la de sus asociados, las 'obligá- 
cioiies y respSnsabllidades civiles que 
se deriven de los actos y coritratps qué 
cualquiera de ellos, debidamente au
torizado, realice a nombre de la co- 
le-ciividad, sólo alcanza a ios bienes y 
recursos propios de la entidad res
pectiva.

Artículo 9.” Ta)s cometidos de la 
Cruz Roja se distinguirán cón las de
nominaciones de “Servicios de asis-. 
tencia”, que abarcan cuanto se re la
jo n a  con la directa que se preste á 
los necesiLados del auxilio niédico o 
alimenticio, y “Servicios de Socorros 
y Transportes”, que comprendén la 
conoücción de heridos y enferraos y 
las demás funciones asignadas al be
néfico Instituto.

xártícuto 10. Para form ar parte ac
tiva do la Cruz Roja Española se re 
quiere la cuálidad de español o na
turalizado ep España y haber cum pli
do los requisitos que los Reglamentos 
exijan.

Los extranjeros sólo podrán ingro- 
■jBar a tituló honorario o de cooperá- 
'áores.

Artículo 11. Los socios de fruz  
Roja éé dividirán éu Asrv'-'uio. los

menores de diez y ocho años; de nú 
mero, los mayores .de esta edad; có-. 
operadores, los extranjeros, siñ d is
tinción; suscriptores, los individuos d 
colectividades que contribuyan con 
uña cuota anual no inferior a 25 pe
setas, y .bienhechores, los ^ue abonen, 
COinl la periodicidad qué elijan, una 
cuota que exceda de lúil pesetas al 
año o hagan, por una vez, el donativo 
de 25.000/pesetas, o dé óO-OÓO si sé 
tra ta  de colectividades.

El Reglamento, gener^  ofgánico^ do- 
terniinafá las, condiciones, debéfes y 
derechos de cada clase de asociados.

Artículo 12. El ingreso de las so-: 
oíos de número se hará siempre a só- 
liciíud propia, firmada pór el intere
sado o persona a su ruego y según el 
modelo de instancia que apruebe la 
Asamblea Suprema.

Habrán de suscribir el documento 
el Delegado especial. Presidente dele
gado o dos socios que garanticen las 
circunstaúdias p/ersonales del candi
dato.

Los mienores de ,ejdad AecQ&itarán 
también el cónsentimieñto de la  per
sona bajo cuya potestad o guarda se 
encuentren.

Las prepuestas de, asociadas habrán 
de hácerse en la misma fóríha y con 
iguales requisitos, y llevarán, necesa
riamente, el Visto Buenol de la Pre
sidencia de honor de la Asamblea lo
cal, y si no la hubiere, la de la po
blación más próxima o la ' de la capi
tal de pró>dncia.

Las 0'eñoras casadas obten^rá;n la 
autorización' de su marido, autórizá- 
ción que habilitará para  la aceptación 
y desempeño de los cargos qüe, pOÍ 
elección o nombramiento, se les córi- 
fíerah.

Las propuestas de cooperadores po
drán, indistintiimenté, suscribirlas DC' 
l;é|hdps do la Cruz hoja Española, Be- 
preséntantes dipíoruáticos o consula
res de la Nación á "qué pertenezca el 
candidato o de los dé España en el 
eTítranjero o Gomités de la Institución 
hórmáhá;, eónétitüídos en la localidad 
donde resida el pretendiente.

Artículo lá . Los nonibrámientos 
do éocios, cualquiera que 'sea  su sexo, 
clase y condición, sé expedirán siem
pre por la Asamblea Suprénia.

A todos los socios se Ies proveerá 
por la referida Asamblea, mediante el 
pago de los derechos que establezca:, 
-de un carnet de identidad uniformo 
en toda la Cruz Roja Española. Las 
Asambleas podrá A crear, para el per
sonal de sus ambulancias urbanas ex
clusivamente, otro carnet especial, 
qüe habrá de ser aprobado por la 
Asamblea Suprema, donde quedará, de- 
positrfdo el moddlo. Este carnet no 
excluye el general que corresponde a 
todos los socios.

Artículo 14. La Cruz Roja Espa
ñola, como entidad oficial, dependerá, 
permanentemente, del Víinisterio de la 
Guerra, y también del do M arina  en 
lo que se relaciona con los servicios 
propios de la Armada.

Igualmente dependerá del Ministe
rio do Estado para los asuntos de ín
dole internacional.

Artículo 15, Por delegación de su 
majestad el Rey ejercerá la jefaturá 
suprema de la Cruz Roja Española su 
Majestad la Reina, v cuando por au
sencia prolongada ¿ol Reino u  otras

causas no pudiera desempeñarla, asu
m irá la (jefátura suprema la Re>iná 
jC.ristina, y én su defecto la Infanta 
de España que B,. M, designe.

Artíciiío 16. Para  el gobierno y db 
ppfiÓA dé % Gfüz Roja tendrá' Su 
Májéstod la Raiñá, a su inmediata de-. 
béAdencía, una Aáamblea Suprema 
■qíie bfgánizafá laé Séccionés de “Asis
tencias” y de '■•“Socorrós^’ y “Trans- 
tportes”, y, lestablecerá teñí Ja form a 
que estime oportuna los servicios bu
rocráticos de .sus oficinas centrales, y 
cuando 1o h.ohsidére preciso nom bra
rá Asésoréá y .Consejos técnicos que 
ja auxilien en la implaAtación y des
arrollo dé cuantos cometidos se la 
confíerán.

A propuesta de sus  ̂ Secciones, la 
Asanibíea Suprema diSpoñdrá tambiÓá 
cuánto cfeyeré nécesario o convénieAr: 
te en relación con lo.s cometidos cpae 
afecten, tanto a una comoi a otra Sec':r 
ción.

Artículo 17. La Asamblea Supre;; .̂ 
ma se compondrá de un PresidbiiK, 
que lo será el .Comisário Regio,i de üíi 
Vicepresidente, -dq cuatro Vocales da^ 
mas de la Institución y cuatro Vocá-: 
léé ásociadoé; de un Cóntador general, 
dé un Tesoi'éro geiiéral y de un Se,;̂ : 
ere tari o penerál, todos con voz y ‘vqI o, 
a excepción del- último, que 'solo ten'-; 
drá Aoz informativá.

Podrán hácersé nombramientos dé 
mayor número de Vqcaíes siempré 
que la Asamblea los proponga.

Articuló 18. Será Presidente de la 
“Sección de Asistencias” una de lal 
Vocales de !á Asamblea Suprema, 
siéndolo, a su vez, de la dp “Socorros 
y Transportes’̂ el Vicéprésidente de' 
dicha Alambica.

Esta designará de entre sus Vo-i 
cales los que hayan  de 'desem peña^ 
las funciones do In specto res genéA 
ra les, señalando a cada uno el te 
r r ito r io  donde h ab rá  de e je rce rla^ ' 
Los así nom brados, adem ás dé 

álta inspeccióh $ohfe todoá los or
ganism os de lá  Cruz Roja én la zonA 
correspondien te , conocerán  de cuáif- 
to se relacione cón el fuiícionáA 
m iento  del Benéfíco In s titu to  en íü  
dem arcación respec tiva  y áe los iiif* 
cidentes qüe su rjan , |hfoi® ahdo. á l 
Coiírisario Regio, qu ieh  él'OvaVá el 
inform e a S. M. la Reiña o d a rá  
cuenta  a la  A sam blea süpfem a, se 
gún  lo req u ie ra  la índole dé íóg 
a su n to s .

El S ecretario  general ten d rá  a su  
cargo la  D irección “dél Archivo Cen
tra l, de la B iblioteca dé ía 'Asam
blea .suprema y del Boletín Ofíciol, 
órgano de la m ism a.

A rtículo 19. Además del Comi
sario Regio, tai Presidenta de la 
“Sección de A sis ten c ias” y el Pre-. 
sidente de la de “Socorros y T ra n s 
p o r te s” se rán  In specto res n a to s  dé 
.todos lofí o rganism os y estab lec i
m ientos de la Cruz Roja E spañola .

En la Asam blea suprem a desem pe
ñ ar án, en una y o tra  Sección, las 
funcione-s de Secretarios de las m is 
m as los Vocales que al efecto sean’ 
designados.

A rtículo 20. Los nom bram ientos 
del personal de fa’ Asamblea; supré-. 
ma, incluso el d-e ta Prcsidenín de 
la “Sección de Asistenciia”, se h a rá  

1 isiempre p o r Real decreto^ que
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íre n d a rá  el M inistro de la g u e r ra ;  
y tan to  aquélíos cómo los ceses, se 

publicarán en el Diáno Oficial de 
dicho M inisterio .

Artículo, 21. C uantos elem entos 
com ponen e in teg ran  la Cruz Roja 
E spaño la  dependen de la A sam blea 

.'suprem a, que es ía  ún ica au ío rizad á  
p a ra  d ic tar, con ca rác te r ob ligato 
rio, disposiciones de índole general, 
quedá-ndoio rese.rvada tam bién, cóii 
exclusión de todo otro  organism o 
del In s titu to , la  facu ltad  de en ten 
derse d irec tam ente  pon el G objernó, 
Comité In te rñ ác ló n a l de G inebra y  
A sociaciones cónstitu ídás en el ex
tran je ro , así como, el hae'ersé r e 
p re se n ta r  oificiájmente en C ongresos 
y A sam bleas in ternacionales, cua
lesqu iera  que Sea su óbjeto.

A rtículo 22. F o rm arán  tam bién  
p a rte  de la A sam blea suprem a, en 
concepto de yocales n a to s  de lá' 
m ism a, la. C am arera  Muyor de P a 
lacio, el Je fe  de la  Sección de Sani-- 
yiad M ilitar en el M inisterio dé la 
G uerra , el Je fe  dó loa servicios sa 
n ita rio s  de la  A rm ada, el D irec to r 
genenal de Sanidad del Reino y *el 
y icario  genera l cástren se .

A rtículo 23. La A sam blea su 
p rem a se reu n irá  siem pre que Su 
.M ajestad lo. órdeno o. lo d isponga 
su P residen te . P a ra  que pueda 
adop tar acuerdos de c a rá c te r  ejecu
tivo, b a s ta rá  la p resencia  de cinco; 
de sus individuos, siendo d'éoisivo; el 
voto del P residen té  en ;6aso de ón í- 
pate.

De todos los actos y gestione» 
realizados par la iVsamblea supre
ma, tram itác ió n  de los m ism os, as í 
como de sus, áQuér.doá, dará  clienta' 
a  S. M. la Reina, el C om isario  Re
gio, ;o por delegiaicióh de éste, quien 
reg lám en tariam eñ to  .le su stituyá .

Su M ajestád  la Reina podrá  ;s\Í3r 
pender eii íódo mbnienJtó cuaiquíeg 
gestión 6. acuerdp de la A sam blea 
suprem a y del Com isario Regio.

A rtículo 24. El Com isario Regid 
;tendrá la rep resen tac ió n  de la A sam 
blea sup rém á de la  Cruz Roja E s -  
páñblq en los a,ctos e n  .que ésta  
fláyá de in terven ir, como p ersoná  
jurídi.pa, en .todó cuanto  iátañé a los; 
intéreSes generales' del in s titu to  y 
én las relaóiones del m ism o con suá 
'si.niilares ex tran je rás , con el Comité 
In te rnac ional de G inebra, con el 
Consejo de .Gobernadores y D irec
ción gen era l de la L iga de Socieda
des de la Cruz Roja y con el Go
bierno de S. M., recibiendo en tal. 
óoncepto, de los M inisterios do la  
G uerra  y M arina y dftl de E stado  én  
su caso, las instrucciónos conve
n ien tes.

La rep resen tac ió n  de los o rg a 
nism os íocales de la Cruz Roja en 
los actos que han  de rea liza r como 
personas ju ríd icas  y en lo que afec
ta a sus in te reses p a rticu la res , co
rresponde a los P residen tes re sp ec 
tivos, salvo los casos én que lá 
Asamblea suprem a confiera poderes 
concretos a un  Delegado especial.

Artículo 25. El Com isario  Regio 
podrá nom brar Delegados' especia

les para ol desempeño de comisío- 
o ,servicios de.termi.íia,d,Qs M

E spaña o en el ex tran jero , coxiíl- 
r|éndole.s, en cada caso, las facu l
tades que esti4' 3 convenientes.

E n caso; de guerra , au to riza rá  De-» 
legados qué lo rep re sen téñ  cerca de 

, los G enerales en defo de los E ^ér- 
\cítos de operacionesi.

A rtículo 26. La Asam blea su p re 
m a tend rá  la adm inistración ' d iréc -  
ta  ŷ  podrá d isponer librem ente, p á -  
rá  los ñnes sociales, de los bienes 
y ren tas  de toda clase qué líoy po 
see y de los que co rrespond ieran  á 
la s  extinguidas A sam bleas c e n tra 
les de las Secciones de D am as y Ca
balle ro s; de los donativos y subven
ciones que reciba; de los que se 
bagan  p a ra  la Cruz Roja én  gene
ra l o p a ra  los objetos propios de 
la m ism a, sin  destinarlos; e sp e c ia d  
píente a n ingún  orgahiámO d e te r
m inado; de los inm uebles y valores 
qüe en adelan té  adquiera  po r los 
m edios ;qu3 las leyes estab lecen; de 
cban tós ingreSos' se p rocu re  y de 
los qüe señalen; los R eglam entos.

La Ord'éríación de Pagos de la 
A sam blea suprem a queda rése rv ad a  
ál Com isario Regió, quieti pbdrá de
legar en el y icépresiden te  o en uno 
dé los yocales.

Ha de entenders.e, siem pre, que 
tpdiaiS las atríb.ÜcioriéS del Comisario 
Rq.oío y de la Asamblea supreina están 
H m itadas por ía  fácü ítad  que dé 
suspender sus ácuérdos tiené Sii 
M ajestad la Reina.

xVrtículo 27. B ajo la dependen
cia inm édialá y d ir ló ta  de la  Asám- 
bjéa suprem a, la C.r'nz Roja É sp a -  
ñóla podrá tener en cada  localidad 
dónde haya in scrito s  véintó '■socío;s, 
al m enos, de uno u otro sexo, u n  
organism o, que la rep résen te , jur̂ ^̂  ̂
;dio;amente, ;en el lé rin ínó  lipuxRcipál 
fésp'é.ctivo y estáblezcá y diríj.a la» 
'obras dé tOd.a; índóle que loé E s ta 
tu io s  ehum erah  como próp iás dé 
láv.Iñstiíuclón.

■Árlíc.uló 2é. Los organismos ex- 
présado.A'en el artíéulo áhtéf'iqr se de- 
ilómlnár^ uniformeitieñté y sín otro 
áditafiiéntó “AsambleA íoéal de la 
Cruz Roja e n ...”, qüedando suprimi-- 
dqs, por lo tantp, los nombres de “C- 
m isiones” , y ■‘‘'jrúntás”, en lo qué a la 
íntegra represéntación del Iristitutó 
eh cada localidad'se réfíefe.

Artículo 29. Donde no haya suíl- 
ciente núméro de socios para form ar 
i^ám blea y se crea oportuno organi-, 
zárl^, et Comisario Regio nornbrará 
Delegados especiales qüe sé ocupen en 
obtener el ingreso de los que son pre
cisos y de constituirla, en su día, én 
cóndicionés reglamentarias.

Artículo 30. En las poblaciones 
donde sólo hubiera inscriptos en el 
censo social individuos de un solo sexo 
o en las que los de uno u otro qui
sieran liniitar su acción a la corres
pondiente a la calidad de socios sin 
tom ar parte en la Asamblea, no será 
ello inconveniente para que se cons
tituya la Asamblea” locaC cuyos car
gos se proveerán todos sin excepción, 
bastea que otra cosa sea posible, con 
damas ”0 caballeros, resolviendo en 
cada caso, la Suprema, lo auo es lime 
cquYOiaiepto .para la marcíia normal 

 ̂de Iba Iiistitucjóu en la localidad ros- plétiva^ ■ . . -. .̂.... .......... .

Artículo 31. La Asamblea S u p r e 
ma establecerá libremente en ábnlrid 
los organismos, seryici.os y dependon- 
cias de la Crüz Roja, para que res
pondan do la mejor manéra al cum
plimiento de los. fines sociales y a la í 
condiciones dé la capital del Reino, y 
entretanto seguirán funcionando, co-* 
pro hasta ahorá, lóis qué en la actuali- 
dád existen.

Articuló 32. Cada Asamblea local 
Sé compondrá,, conio mínimum, de una 
Rresidentá de honor, un Presidonle- 
Delegado, una .yicepresídenta, un Yi- 
éépresidente, un Secretario-Archivoro 
Bíbliotecário, ún Tésoréío, ún Conia- 
d.or y ciiatro .yócales, dos de ellos so
cios y los otros dos asociadas.

Lo» cargob de Secretario, Tesorero 
y Cóntador serán desemipeñados, in
distintamente, por socios o asociadas, 
bien entendido que cuando la TeGo^o- 
ríá esté ejercida por uq caballero, la 
Cóntáduría corresponderá a una se
ñora y vteovérsa.

Los Sécretáribs, que .se procurará 
tengan señalada alguna rémunoración, 
según los medios écohómico» de que 
so di,spoñga y la impó'rtáhcia y ex
tensión 'de sus servicios, carecerán de 
Votó éíi jas AsaLnbteás,^eró se les re - 
aónoco VOZ informativa y el derecho 
de cóñsignar éñ ' áQta .sus' m anifesta- 
cíónO'S Q advertenciás.

Artículo 33. La Presidenta de ho
nor tien .0 el derecho dq ásistir a todos 
los actóe qué '1;̂  Institu.c^ en
la.'Ipcáli.dád reépéctiva y a presidir
las í I q  v S ó  será decisivo en caso de 
^§ ^á íé , hóino el .del Présideíite si la 
Rpésideñta nó cpriciirró. Sin émbargO', 
la tepréséntációh jürídica do cada ór- 
gánisrnó. íócal' oóíróspónder^ de ordi- 
liáno^ f o r  razón del áexp  ̂ ql P resi- 
déñtn-Déiegád ep. ;caép éxtraordi-*: 
ñ an ó  al Délégáqg éspeSal que, al 
efecto, se ñóhibfe por el Oómisário 
Regio.

Artícplo 34, Los nombramientos de 
Présiderita .dé .hÓBÓr y  de Présídehíé- 
Deiegado córrésRÓñden a S. M. la Réi- 
;ffi,"y dé éii 'órdéñ los expedirá el Go- 

.j^isarlo  RégioV siéndq la duración en 
"|u éjerciciq indefinidaj los demás 
$|írgoé se elegirán por cada Asamblea 
én'' Jun ta  .genérál ordinariá.

Artículo ,'35.' Dát Juñtás generales 
Ido cada Asaínbleá local que se reuni
rán, indefectilfienrente, en la segun- 
dá quiúceila de Enero, elegirán, coA 
fápultadi de reelección, el ¡personal di- 
roctíyo qué lleve más de tres año» 
désempenando,' sus cargos;" confirmará 
Q rechazará los nombfaniientos in te- 
finos por vacántes' ñ a tu ráh  ocurrí-; 
das durante el 'ano y ejércerá las de
más facüUádes 'queyséñalén y la re 
conozcan los. Estatutos v Reglamento».

La Asaipbleá local qíie, con quince 
días de anticipación por. ló menos, 
fijará el día, hora y sitio en que haya, 
de reunirse la Jun ta  general, señalará, 
determinadamente, los cargos que de
ban ^er áómetidos a elección por ha
ber cumplido los ti luí ares tres años 
én su desempeñó.

Las Juntas generales, una vez con
vocadas en forma y tiempo oportu- 
' ■ "  '■'Uias cualquiera que fue-

; I  ̂ los socios' que concu-H 
rran. _

Artículo 36.' En las Juntas gene^ 
rrdes tendrán voz y voto todos los 'sSís»' 
'eiós y asóéiada.3 iiiaypre.a' $ía
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años que lleven más de seis meses ins
critos" en él registro de la Aamñlea 
local, estén al corriente en él pago de 
sus cuotas y no se hrdlen sometidos 
a expediente.

El" dcrecño a yotar es personal o 
indelegable.

Aidículo 37. Cada Asamblea local 
podrá, cuando lo estime oportuno', 
constituir con carácter permanente o 
transitorio, Comisiones auxiliares o 
asesoras para fines especiales de te r
minados, dentro de la esfera de acción 
señalada en los Estatutos, y los P re
sidentes de ellas tendrám el derecbo 
de asistir, con voz y voto, a las Ju n 
tas cuando se trate de asuntos re la
cionados con el cometido que se les 
asigne.

Articulo 38. En las localidades 
donde so baile establecida la enseñan
za do damas enfermeras y organizado 
este Cuerpo o exista Hospital de la 

Institución, se constituirá la “Junta de 
Asistencia’̂  compuesta de una Presi- 

'denta, que lo será la Vicepresidenta 
de la Asamblea; una ■Vicepresidenta, 
que será la Jefa visitadora del Cuer
po; una Depositaria, una Intervento
ra, una Jefa o Jefe, indistintamente, 
de Estadística; un Secretario o Secre
ta ria  y el número de Vocales, dam.as 
enfermeras, que se considere preciso.

Está Junta de Asistencia tendrá a 
su cargo los Hospitales, Dispensarios 
y demás servicios de eŝ ê género, hoy 
establecidos o que se establezcan. .

Artículo 39. Para atender a los 
iBervicios no liospitalarios (Dispensa- 
íios, Policlínicas, Casaos de Socorro de 
|a.rácter permanente, etc.), las Voca
les enfermeras Jefas que integran la 
JuntOi de Asistencia, cuidarán de los 
mismos, teniendo cada una de ellas; la 
misión de fomentar la  perfecta asis
tencia y cuidados higiénicos, de lim 
pieza, conservación de los locales en 
que actúen los citados servicios y 
también la responsabilidad del m ate
rial quirúrgico propio de cada Dis
pensario que le sea asignado, y comu
nicarán, asesoradas por el D irectbr- 
médico del Dispensario, a la Junta  de 
'Asistencia aquellas necesidades de 
m aterial quirúrgico y de medicamen
tos que se precisen para el funcio- 
naniTimto del mismo, así como tam 
bién llam arán la atención de la Junta  
feobrc las necesidades de asistencia 
dom iciliaria que conozcan en su de
marcación.

A.rtículo 40. La dirección, go 
bierno y adm in is trac ió n  del H ospi
ta l u H ospitales e s ta rá  a cargo  de 
las p erso n as que ocupen los cinco 
p rim eros puestos que in teg ren  la 
Ju n ta  de A sistencia, a seso rad a  por 
el D irecto r y S uperiora  de las R eli
g io sas del E stab lecim iento , co n sti
tuyendo así la “J u n ta  especial de ' 
H osp ita l” . '

A rtículo 41. Donde la im p o rtan - ; 
cia de la  población o de la  Cruz 
R oja lo requ iera , se co n stitu irá  la 

' j u n ta  de Socorros y T ran sp o rte s , 
com puesta  de un P residente , que, lo 
'será el V icepresidente de la m ism a; 
úii V icepresidente, que lo será  el 
Je fe  de la A m bulancia; un  D eposi
ta rio , un In te rven to r, un  Jefe  de 
E stad ís tica , un S ecretario  y los^Vo-» 

peales que S’é consideren  precisos¿ 
i^odos estos cargos, m enos los dos

prim ero , podrán  proveerse  in d istin 
tam en te  en  socios o a so c iad as; pero  
si el de D epositario  recayera en una  
señora, el de In te rv en to r h ab rá  de 
serlo  en asociado y viceversa.

E sta  Ju n ta  ten d rá  como m isión 
fundam enta l el tra n sp o rte  de en fer
mos o heridos, organización  y fu n 
cionam iento de Tas am bulancias, 
b rigadas de salvam enio , colum nas 
de evacuación, in sta lac ión  de pu es
tos de socorro, p o stas  san ita ria s , 
can tinas de estación, etc., y en ellas 
h a rán  servicio los Médicos de la 
am bulancia, que se p ro c u ra rá  lo 
p re s ten  tam bién en algún  D ispen
sario , y se le ag reg arán , en caso dé 
necesidad, los que se p rec isen  de 
los D ispensarios y H ospitales y las 
enferm ar asi que la  Ju n ta  de A sis

tencia designe. Tendrá, además, a su 
cargo esta Junta el reparto de donati
vos, la organiz.aición de conferencias 
sanitarias, enseñanzas de camilleros y 
en ferm eros, la  lucha h ig ién ica so-: 
cial, etc.

.Artículo 42. L as Ju n ta s  de A sis
tencia  y de Bocorros y T ran sp o rte s , 
fo rm u larán , cada una de ellas, un  
p resupuesto  anual de sus g asto s , y 
una  vez aprobados por la A sam blea 
local respectiva, ésta  les en treg a rá  
m ensualm ente  los fondos señalados 
p a ra  su sosten im iento , y la ren d i

rán, mensualmente, cuenta y compro
bantes de los .fondos gastados.

Si alguno de los D ispensarios u 
H ospitales rec ib iera  algún  donativo, 
lo en treg a rá  seguidam ente a .la T e
so re ría  de su A sam blea de que de
pendan, la  que se h a rá  cargo del 

• m ism o haciendo en sus libros las 
ano tac iones co rrespond ien tes.

N inguna de las dos- Ju n ta s  c ita 
das podrá estab lecer servicios p e r 
m anen tes sin el acuerdo previo de 
su Asam blea, a la que h ab rá  de ele- 
yarse  una  M em oria en la que se 
justifique  la  conveniencia y nece
sidad de llevar a cabo el proyecto, 
m edios y elem entos de que p a ra  ello 
se dispone o m anera  rac iona l de 
obtenerlos, coste aproxim ado del 
sosten im iento , etc.

A rtículo 43. La P residencia  de 
honor y el P resideiite-D elegado  de 
cada A sam blea local podrám des
em peñar, con ca rác te r  p erm anen te  
y efectivo, las  P residencias de las. 
Ju n ta s  de A sistencia  y de Socorros 
y T ran sp o rtes , respectivam ente , y 
en ese ccío, los Vicepresidentes do 
la A sam blea ocuparán  las  V icepre- 
sidencias de las Ju n ta s , y la Je fa  
V isitadora  y el Jefe  de la am bulan
cia desem peñaírán la D eposita ría  o 
la In tervención , según sc d isponga.

Los cargos electivos de astas 
Ju n ta s  se rán  provisto.^ cada tre& 
años, con derecho a reelección, po r 
la respectiva  A sam blea local, que 
siem pre dará  cuenta  inm ediata  a la 
Suprem a de las renovaciones y m o- 
diñcardonesi del personal.

A rtículo t.L En las pequeñas po
blaciones donde no haya H ospital 
ni D am as en ferm eras, la p rop ia  
A sam blea local e je rcerá  las fu n c io 
nes seña ladas a las Ju n ta s  de A sis
tencia  y de Socorro y T ransporte ', 
den tro  de los m edios de que d is
pongan, aunque p odrán  constítuíi*

tam bién, a sem ejanza de las misTi 
m as, Com isiones auxiliares análo> 
gas sí lo juzgan  conveniente.

A rtículo 45. Las A sam bleas lo
cales no podrán  adq u irir b ienes 
inm uebles a  títu lo  oneroso, n i ena-j 
jen arío s , cederlos o h ipo tecarlos sin  
au to rización  expresa de la Asamblea, 
suprema o del Comisarle Regio en sü 
caso.

,A.rtícuIo 4-6. Bajo Ici alta inspección 
de la Aisamblea suprema y con la lim i
tación sñalad-a en el artículo lanterior, 
las Asambleas locales dispondrán, para 
los! fines que les son p ropios, de losj 
bienes y ren ta s  que ac tualm en te  
poseen y de los que en lo sucesivo: 
adqu ieran ; de las cuotas de sus so
cios; de los donativos que reciban;i 
del producto  de cuestaciones, rifasj 
y fiestas que o rganicen; subver/?io- 
nes que obtengan; re trib u c ió n  e in 
dem nizaciones por determinados! 
servicios y dem ás ingresos que sé 
procuren , esforzándose en ten e r 
siem pre algún  fondo de reserv a  p a 
ra  atenciones u rg en tes  e im p re - ' 
v istas.

ArLícuto 47. Los donativos qué 
acepte la Cruz Roja con destino  e:‘S'- 
pecial y determ inado, los aplicará ' 
con arreg lo  a las in strucc iones delj 
donante, a quien d a rá  cuenta  jusli- 
ficada de la inversión ; los que reci-^ 
ha, concreta  y señaladam ente p a rá  
heridos o enferm os del E jérc ito  p 
de la A rm ada, los d is tr ib u irá  dé 
acuerdo con el M inisterio  re sp ec ti
vo, si se tra ta  de la A sam blea su
prem a, o en otro caso, de los de las 
A utoridades m ilita res o m arítim as 
de la locaílidad, con conocimiento; 
de la citada A sam blea. Se llevará 
siem pre una cuenta  especial y se
p a rad a  de los donativos que se re 
ciban p a ra  fines determ inados.

La Cruz Roja no acep ta rá  donati
vos a los que se im ponga una ap li
cación ex traña  o co n tra ria  a loé 
fines sociales; y, en todo caso, po
d rá adm itirios o rechazarlo s libre
m ente.

A rtículo 4-8. Queda term inante-: 
m ente prohibido que en los selIoSf 
escudos, brazales, banderas y m al’ > 
te ria l de la Instituc ión  se use otrá 
“cruz” que la de color ro jo , fo rm aJ 
da por cinco .cuadros iguales sobré 
fondo blanco.

A rtículo 49, Se p erseg u irá  el us9( 
indebido de la bandera  y del brazal 
adoptados como signos de neutraliy 
dad por el Convenio de G-inebra, a.sí 
como de los uniform es sociales % 
tra je s  de enferm eras, procurándoisf 
la aplicación del artículo 348 dé| 
Código penal cuando haya lugar a 
ello.

Él uso del b razal en éaso  de guo- 
T,ai no empieza basta el momento' #  
a m ovilización y la o to rga  la Aúr' 

to ridad  m ilita r, que lo se lla rá  y núf 
m era rá  oportunam ente, consignad: 
do se el númiero de orden de caidf 
uno de ellos en el carnet^del indívi'^ 
dúo a quien se  conceda.

Queda abso lu tam ente prohibido §J: 
uso del nombre, escudo o é m b l e ^  
de la Cruz Roja en m arcas de 
bricas, rótulos, membretes cbmerci|g 
les, Gái'teles, anuncios y  demá»s dó** 
cum entos análogaSf
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ArLÍculo 5 0. Los uniform.es dn la 

Cruz Roja designados o a.probado.s 
ñor el M inisterio de la G uerra soló
se u sa rá n  en actos del servicio p ro 
pios del In stitu to , y nadie podrá os
ten ta r distin tivos do un cargo que no 
desem peñe o de una ca tego ría  que 
no tenga o condecoraciones que no 
te correspondan; quedando su jetos 
los in frac to re s  a las responsab ilida- 
de.s penales a que haya lugar.

Itn actos de servicio no so lleva
rán arm as con el uniform e.

La baja  en la In slituc íon  ex tin 
gue el deiecho al uso del u n ifo r
me y de tocio distin tivo  social; pero 
110 al de las condecoraciones, de no 
recaer a(3ucrdo especial al efecto.

Artículo. 5 i. Los H ospitales que 
en tiempo de g u erra  establezca la 
€ ru z  llo ja  serán  inspeccionados, ra -  
cíi] taiivaiTisnte, por el .Jefe de Sa- 
niaad IVtililar que designe la Auto
ridad m ilita r

Las A utoridades de M arina e je r 
cerán iguales facultades cuando los 
H ospitales hayan de funcionar c o 
mo auxiliares de la Sanidad de la 
A rm ada.

A rtículo 52. De la instalación de 
puestos de socorros, con m otive de 
perturbacñor e s 'd o  orden público, se 
dará  (menta inm ediatam ente a las 
Autoridades superiores m ilitar y civil 
do la localidaíi respectiva, quedando 
disnensicdo esto aviso cuando funcio
nen en los establecim ientos de ca- 
lá c te r  pe Tí can en te que tenga la Cruz 
Roja.

Los heridos graves que ing resen  
en dichos L stab lecim ientos no po
drán sor dados de a lta  ni t ra s la d a 
dos siii orden esc rila  de la  A utoridad 
a cuya jurisdicciím  estén su jetos, 
y a ta l ñn, se los p a sa rá  p a rte  d ia
rio, sin perjlindó  de no tiñ ca rle  in
m ediatam ente  el ingreso de cada uno 
de los aeogb.os cuando se considere 
p reciso  o lo d isp u sie ra  asi la A uto
ra dad superjOr.

A.rtículo 53. Cuando las Am bu
lancias de la Cruz Ruja acudan  al 
lugar de unac a tá s tro fe  s.e^ponxirán 
a las órdenes de la A utoridad que 
d irija  el salvam ento.

Artículo 54. Todo el personal, tan 
to técnico como el eclesiástica y  ad
m inistrativo, que preste servicio en los 
estableimientos y demás unidades do 
la Cruz Roja deberá estar precisam en
te inscrito en la  institución.

Artículo '55. El Comisario regio> di
rig irá  anualmente a los MinisteriGiS de 
'Guerra y Marina un resum en de los 
trabajes del institu to  y de los mediois 
de que disponga en pensenal, m aterial 
y edificios."

Artículo 56. Para prem iar m éritos 
'contraídos en servicios de la  Cruz Roja 
o relacionados con sus fm-es, podrá la 
Asamblea Supreima, y en su  represen
tación el Gomsario regio, conceder 
menciones honoríñcas, diplomáis de 
gratitud, m'edallas de prim era, segunda- 
y tercera clase y conmemoratiYas, así 
como pasadores especiales que s© pue-; 
dan crear.

La concesión de la  placa de honor y 
rnerito queda reseryad'a en absoluto; 
a  M.. la Reina.

iSerá condición indispensable para: 
obtener la placa o la medalla de p r i

mera clase llevar en posesión de la 
cnnd eco rae i ón rcisp ec 11 vamente i nf e- 
rio r Inmediata el tiempo que los Re
gí ament o 3 d e termi n an.

Podrán, no obstante, obtener la pla
ca sin osle requisito  les individuos de 
la Asamblea Suprema y las p^ersoiias 
que tengan las condioiones necesarias 
para ser agraciadas con la Orlan Cruz 
de una Orden española.

Podrán ser también recompensadas 
con la medalla de prim era clase, aun- 
Gu© no se hallen en posesión de la de 
segunda, las Presidentas de honor y 
los Presidentes de las AsambleaíS lo
cales, así como las personas q u e .re 
únan las condiciones necesa,rias para 
optar a Laj encomienda ordinaria de 
una Orden española.

La medalla de tercera cla)5re estará 
destinada exclusivamiente a prem iar 
los servicios del personal subalterno.

La Asamblea Suprema podrá propo
ner en cualquier tiempo al GobiernO' 
la creación de pasadores o medallas 
especiales que conmemoren hechos o 
servicios do la institución, a ñn de 
prem iar a los que en ellos tomaren 
parto, ■ considerándose en tales casos 
estas medallas como condecoraciones.

El uso público de las condecoracio- 
ncs de la Cruz Roj-a en los uniformes 
palatinos, diplomáticos, consulares y 
di3 los Ejércitos de tie rra  y mar so 
halla autorizado por diversas Reales 
órdenes comunicadas por la Mayordo- 
m ía mayor de >S. M. y los respectivo^ 
Departameníos ministeriaies.

Artículo 57. Además de las conde- 
coraciones que actualmente existen y 
de las que en lo sucesivo pueidan 
crearse, habrá una medalla especial de 
Constancio, que s-e otorgará a todo aso
ciado que, sin  nota desfavorable en su 
expediente, lleve ve in tic in co  años, no 
interrum pklos, perteneciendo a la 
Cruz Roja.

Artículo 53. Los méritos contraídos 
en los servicios propios de la Cruz 
Roja podrán anotarse, a petición de 
los interesados, en los expedientes per
sonales que, como funcionarios públi
cos, tengan en sus respectivas ca
rreras.

La Asamblea Suprema estudiará el 
modo de asegurar una pensión a los 
asociados que, preistando sus cuidados 
a los enfermos y heridos durante la 
guerra o en calamidades b  siniestros, 
queden incapacitados para, ganarse la 
subsistencia, así como también a las 
familia.s de los que hayan sucumbido 
en tales circunstancias.

Artículo 59. Salvo el Reglamento 
de Hospitales y los de enfermeias, que 
deberán ser dictados precisameni,© por 
la Asamlolea Suprema, cada Asamblea 
local podrá redactar los de régimen 
interior, ambulancias urbanas, dispen
sarios y otros servicios, con arreglo a 
las necesidades de la población y me
diáis de que disponga; pero deberán 
ajustarse estrictamente .a las normas 
de carácter general que dictei la Asam- 
b te . Suprema, y no serán obligato
rios, aunque siempre circunscrito al 
térmiino municipal respectivo, m ien
tra s  nó se,an explícitamente sancio
nados por k¡ referida Asamblea.

Artículo adicional. El Instituto re 
conoce por sus patronos y protecto
res piadosos á María Santísima, en el 
Sacrosanto Misterio de su Inm acula

da Concepción, y al Apóstol Santiago, 
que lo son de E/spaña, y al glorioso 
San Juan Bautista, que lo es de la In 
clita y Soberana Orden M ilitar de San 
Juan de Jerus'alem, fundadora de la 
Cruz Roja en nuestra Patria.

La Asamblea, en nombre uu la (Irm  
Roja Española, se reunirá  todos los 
años en el templo que se designe parri 
asistir al Santo Sacrifício dio Ha Misfi 
dos veces: la primera, pidiendo Ib 
protección de Dios, de su Santa Madr§ 
y de San Juan y de Santiago para ests 
Institución de caridad y la paz entre 
las n rxvnes; la otra, ].)ara rogar por 
el alma de los asociados y personavS 
benéficas que hayan contribuido a tos 
fines hum anitarios de esta obra cois 
sus donativos o servicios personales.

Las representaciones en provincias 
procurarán cumplir con este religioso 
precepín.

Artículos transitorios.

Primero, Hasta que no so aprue« 
ben los nuevos Reglamentos orgánico?y 
los hoy vigentes coutiniiarán rigiendo 
en todo aquello que, 110 se oponga ^ 
lo preceptuado en estos Estatutos*

■Segundo. Mientras no se lleve a 
cabo, con arreglo a ias instrucciones 
que para cada l o ca l id a d  se cuclgu ai 
efecto, la fusión de las actuales Jun 
tas de damas y Comisiones de caballe
ros en las localidades donde actualmen
te existen, uiia.s y otras seguirán fun- 
cionando como.hasta acíiií; pero todas, 
sin excepción, se entenderán en lo su
cesivo direetara.ente con la Asamblea 
Suprema, cuyas órdenes acatarán des
de luego, sin que puedan ' eludirlas 
fundándose en usos, costumbres o clis- 
p o s i c i o n es r eglame nra r̂ i as a n teri ore s;

Tercero. M  constituirse la Asam
blea local en las poblaciones donde 
hubiere Juntas de señoras y Comisio
nes de caballeros form ularán un im-'. 
ventario de sus respectivas pertenen
cias y un balance de cuentas, con Ib 
cual se dará comienzo a los niievc^s 
libros de contabilidad, haciéndose car
go la referida Asamblea Ciel activo y 
pasivo de los disusltos organismos.

Si poseyeren bienes sujetos .a cual
quier gravamen u oliras conlrataidas 
o en ejecución directa lo harán cons
ta r  también con Lodá claridad y de
talles.

Cuarto. Desaparee loas las Asam-^ 
bleas centrales de las antiguas Bec- 
eiones de damas y caballeros, y  comía 
consecuencia inmediata las Juntas y 
Comis.iones que funcionaban en las 
provincias, y unificada ía Cruz Roja 
en una sola Asamblea Ruprema y en 
Asambleas locales, las diligencias que 
este cambio de 0^’̂ le'^nación impu-, 
si era en los Rcgisírm " ‘ la Propiedad, 
Catastro Rústico > ihinmo, estableci
mientos do crédito V óf- us oílcinas- y 
cl ep end e n c i a, rs, e* ,n í • u " r- ■' ̂ a i o s b i enes 
o depósitos de cualqiucr índole qué' 
pertenezcan a los rc,!bridos crganis^ 
mos como parte integranlo de la Ins
titución están exentos dé todo im-. 
puesto fiscal, puco se treHi, no de 
transmisiones de . dominio, sino m  
mero y formiulano cambio de denq-i 
minucidn en los poseedores.

Madrid, 16 de Abril de 1924.—^ApriSÑ 
hado uor. S. M.—Primo de Hiverá, ,
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EXPOSICION
SEÑOR: La aplicación del Real 

decreto de 3 de Noviériibre de 1923, 
que declaró en suspenso el tu rno  
establecido en el apartad o  c) de la 
disposición tra n s ito r ia  7.* del R egla- 
Iñento de funcionarios de 7 de Sep- 
Íieiíibre de 1918, según el cual, los 
?x G obernadores civiles, declarados 
^efes de A dm inistración de p rim era  
clase excedentes, tenían derecho a 
ocupar una de cada cuatro  vacan
tes que se produjes''en en dicha c la- 
]&e, ha suscitado reclam aciones re s 
petuosam ente d irig idas a este D i
rectorio por los que se considera
ban lesionados por ta l suspensión, 
fundándose en habérseles reconoci
do tal derecho en v irtud  de la ley 
de B ases que dió origen  a la red ac 
ción del m encionado Reglam énlo, en 
que muchos de los ex Gobernadores, 
nTiles que tales, fueron funcionarios 
en alguno de lo s 'D ep artam en to s  del 
E stado duran te  un núm.ero conside
rable de años, y en que, al solici
ta r  la inclusión como Jefes de Ad
m in is trac ió n  de p rim era  clase, ex
cedentes, en el escalafón que les co
rrespondía , am parados en  la d ispo- 
Bíción tra n s ito ria  6A del Reglamento, 
de Funcionarios, se Ies dió de b a ja  
en el sitio  que ocupaban en dicho es
calafón, y, en consecuencia, de m an
tenerse  la derogación de dicho tu r 
no de excedentes, d ispuesta  po r el 
R eal decreto de 3 de Noviem bre de 
1923, se les de ja ría  com pletam ente 
pvi;/adoá de volver al servicio del 
E stado y se Ies h a ría  perder toda 
eu c a rre ra  adm in is tra tiv a  an te rio r.

Las expresadas consideraciones 
gnii, siu duda, justificadas, ya que 
30 fundan en derechos adquiridos 
con an te rio ridad  al rég im en  actual, 
en v irtud  de p recep tos que ñf in
fringían  n inguna ley y que. por le  
tan to  deben ser tra tad o s con el m is -  
me respeto  con que el D irectorio  
M ilitar ha tra tad o  todos los d e re 
chos que con an te rio ridad  a su ac
tuación se Imbían adquirido leg íti
m am ente.

No sucede lo m ism o respecto  de 
a q u GII o 3 ex G o b e rn a d o r e s c i vi les q u e, 
por no\ haber llegado a conso lidar 
dos años en el ejercicio de su c a r
go, no tenían  derecho, con arreglo  
al Reglam ento de Funcionarios de 
1918, a pedir su inclusión en lo.s 
escalafones de les D epartam entos 
m in isteria les. No obsíante, la dispo
sición tra n s ito r ia  6.^ de dicho Re
glam ento  les reconoció el derecho 
•ü pedir la Inclusión cuando rn cual

q u ie r tiem po llegasen  a consolidar 
ios dos años de servicios. E ste  p re 
cepto, po r no afe.ctar a derechos ad
quiridos en la fecha de la p u b lica
ción del R eglam ento y Extenderse á 
leg islar acerca de hechos todavía no 
sucedidos, no puede m erecer el m is
mo respeto  a que son acreedores ios 
re s tan tes  p recep tos que se dejan 
m encionados.

Por lo expuesto, el Jefe  del Go
bierno, P residen te  del D irectorio  
M ilitar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor 'de som eter a la aprobación 
de V. M. el sigu ien te  proyecto de 
Decreto.

Madrid, 16 de Abril de 1924

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

JiíGüKL P r im o  d e  R iv era  y  O rd a n iíja »

REAL DECRETO
A p ropuesta  del P residente  del 

D irectorio  M ilitar y de acuerdo con 
éste.

Vengo en decretar lo siguiente, co
mo acliaración del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1923:

1.® A los -ex G obernadores civiles 
que en la fecha de dicho Pceal de
creto  figurasen ya clasiñoados como 
Jefes de A dm inistración  de p rim era  
clase excedentes en los d istin tos e s
calafones de A dm inistración  civil del 
Estado, se les re sp e ta rá  el derecho 
a ocupar una  de cuatro  vacantes de 
dicha clase, que les fue reconocido 
por el ap artad o  c) de la disposición 
tra n s ito r ia  del Reglam ento de 
F u n c io n ário s  de 7 de Septiem bre 
de 1918; y

2.® A p a r t ir  del expresado Real 
decreto de 3 de N oviem bre de 1923, 
se considerarán  derogado.^ los p re 
ceptos de' la d isposición tra n s ito r ia  
6.*̂  clel m encionado Reglam ento de 
F uncionarios que reconocieron a los 
ex G obernadores civiles derecho a 
ser clasificados como Jefes de Ad
m inistración  de p rim era  clase, ex
cedentes, lo mismo p a ra  los ex Go
bernadores que tuviesen en aquella  
fecha dos años en su  cargo que p a 
ra los que los cumpliv'-er; con pos
terio ridad . E xcep túanse  los com 
prendidos en el p rin rer caso que h u 
biesen so licitado  su clasificación 
an tes del 3 de Noviem bre de 1923.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de m il novecientos ve in ticua
tro .

ALFONSO.

K! Fi’í File ente dol Dír^ctci-'o MiUtar,
-h  •; ■ ''-U'.-o un Riviorv y OnoAXE.íA.

EXPOSICION
SEÑOR: La necesidad de m oder

n izar y poner en condiciones de 
buen funcionam iento la m aq u in a ria  
do la F áb rica  Na.cional de la Mo
neda y T im bre originó una p ro 
puesta  de la A dm inistración  de d i
cha F áb rica , acom pañada de p re su 
puesto  en el que se de ta llaban  las 
m áquinas que habían de ser objeto 
de adquisición.

P or Reales decretos de 25 de No
viem bre de 1922 fuá au to rizada  la 
re fe rid a  adquisición, aprobándose 
lo.s p resupuestos respectivos, con 
impote do 206.3S5 pc^eti'S líora la 
Sección de Grabado, y 601.902 p e 
se tas para_ la Sección de T im bre, 
cuyas cantidades h ab rían  de sa tis 
face rse  con cargo  al crédito que se 
hab ilitase  en v irtud  de la a u to riz a 
ción concedida por el artículo  35 de 
la ley de P re su p u es to s  p a ra  1922-23.

E xigían dichos Reales decretos 
que las m áqu inas que^se ad q u iriesen  
habían de e s ta r  p a ten tad as , y h a 
biéndose apreciado la necesidad  de 
a d q u irir  a lgunas que no ten ían  ta l 
requisito  y que e ran  com plem ento 
de las pa ten tadas, fueron  firm ados 
ios correspond ien tes co n tra to s  de 
com pra, con condición suspensiva, 
no siendo firm e lá  operación h a s ta  
'que se au to rice  dicho gasto  por Real 
decreto.

T ram itado  el oportuno expedlenlc 
y oído el dictam en del Consejo de 
.Estado, se ha estim ado procede ex
cep tuar de las fo rm alidades de su 
b as ta  la com pra de la m aq u in a ria  
de que se trata, que sonstituycn con la 
restante adquirida, equipos completos 
y adecuados para satisfacer las cre
cientes necesidades de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

Fundado en estas consideraciones, 
el P residen te  del Dire'ctorio M ilitar, 
Jefe  del Gobierno, tiene la Honra de 
som eter a la aprobación de V. M. el 
ad junto  proyecto, de D ecreto.

M adrid, 14 de Abril de 1924.

SEÑOR:
A IJ. R. P. de V. M.,

MiGüirn I -a n 4 0  d e  R iv í '&a y  ORB'AKmi.v

REAL DECRETO

Con arreg lo  a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 55 de 
la y igente ley de A dm inistración y 
C ontabilidad de la H acienda púb li
ca; a p ro p u esta  del Je fe  del Go
b ierno , Presidenté. del D irectorio 
M ilitar,

Vengo en dec la ra r exceptuada de
las form alidades de su b as ta  la com -



Gaceta de Madrid.-Núm. io8 17 Abril 1924 '353
p ra  de m aq u in aria  con tra tada  para  
la  F áb rica  Nacional de la Moneda y 
T im bre a que hacen  re fe ren c ia  m is 
D ecretos de 25 de Noviem bre de 
1922, dando validez a ]ó.s con tratos 
que ten ían  la cláusub í"ondición 
suspensiva, por carr patente,
Siendo cargo su Impc. ai crédílo  
de 868.289 pese tas  de la sección 11, 
capítulo adicional, artículo 1.°, “Gas
tos de reorganización  de los servicios 
de la F áb rica  N acional de la Mone
da y T im bre y como, re su lta s  del 

-m ism o.
Dado en Palacio  a catorce de Abril 

de mil novecientos v e in ticua tro .

ALFONSQ 
El Presldento del Directorio Miliiai’,

MiauKL P r im o  d s  R iv e r a  y  Or b a n e j á .

REAI.FS DECRETOS 
Hallándose comprendido en lô  que 

determ ina el artículo 66 del Real de
creto de 5 de Mayo de 1913, y a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar 

Vengo ien jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda; a don 

Celestino Fernández Bernabé, Jefe su 
perior de tercera clase del Cuerpo de 
PriféioneíS.

Dado en Palacio a diez de Abril de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
131 dol DlrecterU

l^iGusii Primo ds Riveea y  Drbakeja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P||e|id!einte deí p irectoriq  Militar, 

iVengo en promover, de conforpiidad 
icón el artículo 2.® del Real decréto, de 
í|Í; de Junio d é  Í92Ó, a  ilá plaza de Jefe 
Superior de tercera Fiase del Cuerpo 
jK Prisiones, vacante por jubilación 
.Sé p .  Cielestino Fernández Bernabé, a 
©. Antonio Gutiérrez Miranda, Director 

prim era clage del expresado Cuerpo, 
¡jipado eh Palacio a diez de Abril de 

m il rioyébientos yeinticuatro.

: i ALFONSQ
Jpl fiel pkectorio Militar,

Í É  ftiVERA y  Q i^ K E J A í

prípxé^la del Qobier-
( p  píféctoi^d Milííar,

i ■; .oh d é c |e t |f  1q 6igui|Rte;:'
' I ji ,0 Él |éspacfié jde los bu-

Di-;
; pcdx^

a) Por los Capitanes o Patrones de 
los buques.

b) Lo,s Capitanes podrán, deleg’ar 'Su 
representación en cualquier Oficial del 
buque.

c) I-jOs Capitanes o Patrones po
drán tamibién delegar: en sus propios 
armadores, en los consignatariois o sus 
agentes y en los corredoros-intérpre- 
tes de buques.

Artículo 2.0 Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan á la 
ejecución de este Dcicreto.

Dado en Palacio a isiete de Aljril de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO.
Ei Presldcato fiel Directorio Militar, '

IfiQUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  Or d a n su a ,

A propuesta del Jefe diel Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar cese en el, cargo 
do Director general de Aduanas D. Ma- 
nuol Co'minges Ca.lvo.

Dado en Palacio a diez y sets de 
Abril de mil noyeciehtos veinticuatro.

ALFONSQ
El Preslfientd fiel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ia .

A propuesta del Jefe d©l Gobierno, 
Présidente del Directorio Militar, y do 
acuerdo con éste,

.Vengo en nombrar Director general 
do ilduanas a D. Enrique Vico Po.rtillo, 
que actualmente desempeña el cargo 

de Delegado regio para lia represión 
del contrabando y do la defraudación 
en la región iNorto.

Dado m. Palacio a diez y sets do 
Abril de mil novecientO'S yeintiouátro.

ALFONSQ 
®1 President© del DiractoHo Militan, 

lliau JtL  P r im o  d e  R iv e r a  y  .Or b a n s j í ,

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Sevilla, con la cate
goría de Jefe de iidm inisiracióii de 
segunda clase, a D. José Antonio Mo
rales y Diez de la Cortina, que ac
tualm ente desempeña el .mismo desti- 
no en. la de Almería, con igual Cáte- 
goría y clase.  ̂ i

Dado en Palacio a diez y ÍJ® 
Abril de piil noyccientcís

A L F Q |S P
SI á t\ pim'twlo U|l(tlr, r )

Miguel- PRIMO db

.Vengo en nombrar Administradc^ 
de la Aduana do Santander, con la ca» 
tegoría de Jefe, de Administración 
segunda clase, a  D. Constantino Váz
quez y Jiménez, que actualmente des- 
empeña el mismo destino en la de 
Cartagena, con igual categoría y clase 

Dado en Palacio a diez y seis d< 
Abril de mil novecientos veinticuatro

AI.FONSO
El Presidíate fiel Directorio ’MUitar,

Mig u e l  P iu m o  d e  R iv e r a  y  ó u b a n k ja *

Vengo en nombrar Administrad^'" 
de la Aduana de Cartagena, con la ca
tegoría de Jefe de Administración d'5 
segunda clase, - a D. Leopoldo Sáncliei 
y Rodríguez, actual Insípector de Al
macenes de la Aduana de Port-Bou, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

Dado en Palacio a diez y sei.s de 
Abril de mil novecientos veinticuatro

ALFONSO
Ei Pre^fi(?uí6 Directorio Militar, 

i^íGUEL PaiM O BE RlVESA Y O ue/.N njA

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Sevilla, con 
la catcg’oría de Jefe de Adiministra- 
ción de tercera clase, a D. Daniel F e r 
nández de los Muros y Diez Delgado, 
que actualmente desempeña el cargc 
de Inspector regional de Aduanas en 
Valladolid, con la misma categoría y 
clase.

Dado en Palacio a diez y seis d^ 
Abril de mil novecientos \e in ticualr^ .

ALFONSO 
B! Frefiideeto fiel Dlr«etorIo MUI tur,

Mig u e l  P iu m o  d b  R iv e r a  y  O r b a m sja .

Vengo en nom brar Inspector regio
nal de Aduanas en Valladolid, con m 
categoría de Jefe de Ádiministración 
de tercera clase, a D. Manuel García 
Alyarez, que agtualmente .désemípeña 
el cargo dó Vista de la Aduana de 
Bareeldha, cqn la hátegoría de Jefe de 
Negociado ?áé priine¡r.a clase.

b jd o ’ en PaíáciQ a diez y seis de 
Abril de mil noyecientos yeinticuatré,'

ALFONSQ 
SI Pwrtdfnt© fiel Plrectorlo Militar,

M  Rr?ÍÍA y  ORBARB«t

& J n  ñolnbfah Inspector 
tó l fié iAduahas en Zaragoza, con 
Cáte^ría de Jefe de Administración 
d¿‘ íe¿éera clase, a p . Ciriacp Arregui
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HualclC; quCí actualiBeate' desempeña el 
festino  de Yista en la Aduana de B ar
itel ona, con la categoría de Jefe de 
;3̂ egO'CÍado de prim era ciase.

¿ado  en Palacio a diez y .seis de 
Abril de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONBQ 
El P/esidente del Directorio Militar, 

lilQÜEL DS IliVfílUl y  O r b a n e ía *

REALES ORDENES
' Excmo. S r.: Doña Amelia del Valle 
f  Serrano, Marquesa de V illa-Huerta, 
y D. Antonio Becerril y Lagarda, Aleo- 
gado, como, testam entarios del exce- 
ientísimo Br. D. Enrique de .Aguilera 
y Gamboa; Marqués, de Gerralbo, coii 
íecha 13 de Febrero último elevaron 
a este Ministerio una instancia, expo
niendo: Que el expresado Sr. Marques 
Re Gerralbo, fallecido en Madrid el 27 
de Agosto de 1922, bajo testamenios 
que había otorgado el 310 de Junio de.l 
íBismo año y el 19 de Ago.sto siguien
te, este último con el carácter 'de, adi
cional, ante el Notario de esta Corte 
P . Luis Gallina], fundó por la cláu
sula 28 del primero de los expresa
dos testamentos, en la casa ae la caile 
'de Ventura Rodríguez, número 2, de 
esta Corte, legándolo a la Nación es- 
pañola, un Museo que habrá de deno
m inarse ‘‘Museo del Excmo. Sr. D. E n
rique de Aguilera y Gamboa, XVII 
Marqués do Gerralbo”, y que L sj de 
establecerse en el piso principal de la 
citada casa, integrado por magnífícas 
eoleeciones artísticas, con su coiTes- 
pondieiite, y numerosa biblioteca, y 
otra porción de objetos y precmsida- 
des artísticas, así como la interesante 
arm ería de su ilustre casa nobiliaria, 
todo ello conservado en la casia-pala
cio de que se deja hecha ^mención.

Que, en la misma cláusula organi
za el Patronato que ha de regir este 
‘Museo, deteiTninando los días y las. 
Choras en que ha de estar abierto al 
público y los empleaclGS que habrá de 
tener.

Que en la cláusula 29 dispone que 
para el pago de todos los sueldos, re 
paraciones Y demá^s atenciones del 
Museo se coristituirán en el Banco de 
EsipaiTia lo-s valores que sean necesa- 
í'ios a producir una renta bastante 
para cubrir aquellas atenciones, cuya 
Administración quedará encomendada 
a los patronos; previniendo en la úl- 
íim a parte  de la cláusula los gastos 
que habrán de correr a cargo del Es- 
¿ d o .

Que para después de la muer te de 
su h ija  política, la excelentísima se- 
lEora doña Anaelia del Valle, Marque

sa de V illa-Huerta, firmante de la ins
tancia, a quien dejó parte de sus bie
nes en usufructo, dedica en la cláu
sula 56 un  millón de reales, o sean
250.000 pesetas, para que este capital, 
iurpuesto en valores del Estado, p ro 
duzcan una renta, la m itad de la cual 
se aplique a mejoras en el referido 
Museo.

Que cuando el Sr. Marqués de Ce- 
rralbo otorgó su testamenlo ue ó6 - de 
Junio de 1922 no pesera en propiedad 
la casa de la calle de V entura Rodrí
guez, donde tenía depositadas sus co
lecciones y donde quería que se es
tableciese el Museo, ssi bien contaba 
con la promesa cíe su mencionada h ija  
política, Marquesa de Villa-Huerla, de 
cederle la m itad del expresado in- 
rnueble, que era la parto de que esta 
señara podría disponer libremente, y 
que la referida Marquesa de Villa- 
Huerta, haciendo honor a su propósi
to de colaborar en la empresa crao 
acariciaba su señor padre político, 
cedió en 8 de Julio inmediato al se
ñor Marqués de Gerralbo, por escri
tu ra  pública, la mencionada mitad 
del inmueble, confirmando éste en la 
cláusula segunda de su testamento de 
17 de Agosto, conaplemjento del ante
rior, ya en posesión de aquella mitad, 
la fiuidación del Museo, trazando la 
forma en que deberá hacerse la d iv i
sión de la caisa para la más conve
niente instalaxión de aquél.

Que tan pronto como los testam en
tarios se posesionaron de s_us cargos 
cuidaron de adoptar las disposiciones 
precisáis para la conservación y cus
todia de las colecciones, destinadas al 
Musco, sigiiiendo el orden que tenía 
dispuesto el ilustre finado, contando 
con el personal designado por éste, 
para tales fines, y dando cuenta a la 
Dirección general de Seguridad para 
prevenir y  m antener la vigilancia del 
Museo, como así se ha verificado.

Que se está procediendo al inventa
rio y avalúo de los objetos por una 
persona tan comipetonte como el Acá-̂ *. 
démico de la Historia D. Manuel .Gó
mez Moreno, no obstante lo cual, pue
de el Ministerio., si así lo estima, y 
siemjpre que lo haga sin. menoscabo de 
las facurtades de la testam entaría y 
sin gravamen para  ella, designar un 
representante suyo para revisar y 
comprobar el avalúo y el inventario^

Que en las cláusulas 28 y 58 seña
la el testador cuáles han de s e r  4aS 
personas que constituyan el Bátrona-* 
tq diel Museo, otorgando al Ministerio 
de Instrucción públicá y Bellas Artes 
la facultad de completarle con otro 
Vocal designado por el miámq Minis
terio; y qqe, áunque m ientras esté íai

jiereiioia en período de testam entaría, 
los mismos albaceas kSOii los que for
man el Patronato' de la Fundacióii, 
éstOiS desean que el Ministerio desig
ne desde luego dicho Vocal, por m 
conveniencia de que vaya haciéndose 
cargo de la im portancia y alcance cul
tural de las magníficas coieccíone;5 
que han de form ar el Museo, y de las 
obligaciones del Estado en orden a la 
Fundación, así como de la transcen
dencia de éste, i.ntervinieiido on cuan- 
to sea procedentei y en forma debida 
en las operaciones testam enlarias re- 
lacionadaís con el referido legado.

Que igualmente desean los testa
mentarios ir formando el capital del 
Museo, con ser^nración de ios demás 
bienes de la herencia; pero que toíla- 
vía no se hallan tan adelantados los 
trabajos que pueda definitivamente 
individualizarse y aislarse dicho cm 
piial, aunque ya están separados los 
fondos para ello.

Que, por todo lo expuesto, se com
prende que la institución del Muse,o 
de Gerralbo ha de constituir una F un
dación de carácter benéfico-áoceníe, y 
que G-sí debo clasificarse ai aceptar este 
Ministerio, a nombre del Estado, el 
legado y la dotación de fondos.

Que, no estando ultimadas las ope- 
rnciones de testam entaría, no hai po
dido constituirse todavía el depósito 
que ha de servir para la dotación del 
Musco en personal y m aterial; poro 
que, desde luego, de un modo even
tual y a reserva de lo que haya d'e 
hacerse en definHiva, se han calcula
do los gaelos del Museo en unas 
18,929 pesetas 48 céntimos, y que para 
subvenir a ellos, provisionalmente 
laimbién, se han apartado del capital 
total 37i9.0-0'0 pese^tas nominales en 
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100,

Que dispuesto por el Sr. Marqué'S' 
de Gerralbo, según se ha dicho, que 
para  después cM fallecimiento de su 
h ija política, señora Marquesa de Villa- 
Huerta, iSe dedique, dei los bien es? que 
la lega en. usufructo., un. millón de 
reales para constituir un depósito en 
valoree del Estado, sirviendo la mitad 
de, la ren ta  que produzca prnu m e jo 
ras en él Museo y para ayudar al sos
tenimiento de un Establecimiento cul
tural católico, que tamfeién pehso eu 
establecer, la m itad de la citada ren 
ta hail)rá de dedicarse a las mejorad 
del Museo.

Qué, por tanto, puede afinnaTse qué 
el Museo legado a  ia Nación, espanoíá 
por el Sf. Marqués de CeTraibo t e  dé 
contar eén Iosl elemientús 
anejos a la Fundación;:;

ly  iCon local para  su instalación en 
el pigq ppip'cips¿ de
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|a-calle de .Vmcura Rodríguez, cou gran 
¡Iscalea y gran portal.
; €on el capital, por aliora pro- 
jyii&iional y aproxi-mado, de 379.000 pe-; 
la tas nominalei en obligaciones ' del

f&B0TO al 5 por 100, cuyos intere.sos 
ati de apiieanS'G al pago de ios su'el-; 
lo s, gratiñcacione^ y gastos de m ate- 

■|íal del Muiseo y reparaciooes del edi- 
|bcio en la  parte a di cor respondien-
h ;  y

3.0 Para en su día y en su caso, 
(Con las 120.000 pesetas que, por vía de 
ampliación, otorga êl testador para la' 
C onservación y mejoras del Museo., más 
el producto- de la venta de la plata de 
;su se r v ic io .

indican en su instancia ios seiioreiS; 
albaceas mencionados que, bailándose 
próximo el momento de formalizar iá 
liciuiídación provis-ional de la herencia, 
f!i los .efectos del pago provisional tam-; 
íjién de los Dereclios reales, consideran 
oportuno que por el Minlsierio so 
adopten los acuerdos isiguieinteis:
. :lr Aceptar, a nombre -del Estado, 
el le-gado de referencia hecbo por el 
8r. Marqués de Gerralbo a la Nación 
.^spañolá. ^
 ̂ Gilasificar como de benefícenctá 

iocente la administración de lá expro- 
-|.ajd)a fundación.
j ¡3.0 Designar, isi así lo éstimá con- 
'Ibniente, y en la forma y para ios 
pfect'Qs que -se ban indicado, el repre-; 
|eintante dcil Ministeri-o cDue, por cuen- 
|ia y responsabilidad del mismo, pueda 
loanprobar y revisar el inventarío y 
ivalúo de Iqís objetos del Museo, corno 

Lalmente y también de antemano el 
en su día, lia de form ar parte de 

ÍTunta de Patronato; 7  
\ 14'.® Adoptar todas las .demás disp'b- 
ficiones que se-an 'oportunas y que, por 
pázón del Pro'tectDradD o de la  dispo- 
í^Món testam entaria, le correspondan 

bbiliguen.
• ^Vistos los b!ecbo.s ,co.ns.igiiadoiS: en la 
íeferlda instancia, con los fundamen-' 
tos y peticiones que la integran,

S. M. el Rey  (q. O, g.) ba teniido a 
Ijien reisolver to siguiente, de ácuerdo 
con la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio :

L» Se .acepta por v irtud  de la pre-^ 
fm.ite Reail orden, a  noiubre íM  Estado, 
rl legado que de sus colecciones artfs- 
bsas, muebles y objetos del piso priií- 
cmal de la easa-palacio de la callo de 
ventura Rodrigiiez, número 2, de está 
Co-rte, baco a la Mac i orí española el 
finado Exemo. Sr. 0 . Enrique do Agui
lera f  Gamboa, Marqué.3 de im-V'albo, 

lindó por instituida la Fandación 
Museo que, con aquéllas y los bic-- 

óbl-igacioiies que señala', consti- 
dicbo. Excmo. Br. Aíarqués en isu, 

lió 30 de Junio d-e 1^22.

comfrramado y ampitado per el de 17 de 
Agosto siguiente, otorgados ambog ante 
el Notario de esta Oorte D. Luis Galli- 
nal, bajo la dmominación de ‘'Museo 
del Excmp. Sn Marqués de Gerralbo, 
p . Enrique -do Aguilera y Gamboa”, 
.s.ituándoilo m  el piso principal y aece- 
sorlns de su  .casa-palacio.

Be bacie constar en esta misma 
Real ordien -el roconocímiento público 
ia que :ise ba becbo acreedor el Sr. Mar
qués de Gerralbo por el referido lega
do y por lás disposiciones testam enta- 
riajs que lo completan; el uno y las 
otras dem.O!.straclón evidente y cuauipli- 
da dé .su acendrado españolismo y de 
sus nobles afanes por la cultura patria, 
á la p ar que testimonio inequívoco de 
¡a espléndida geaeroHidad que repre
senta la  donación de un Museo magní-; 
fi-camente instalado, dotado de cuamtos' 
medios y element-os babrá de requerir 
su funciomami-ento norman y piieda.n. 
reclamar las mejoras de que reisulte 
necesitado en lo. porvenir, y, íliia.lmen
te, formado de numerosas colecciones 
de subido valor artístico e histórico, 
d.i'gna(  ̂ de eo<nstante admiración y es
tudio., r'eiunidas coii inteligencia singu- 
íár y esfuerzo persevera.nto, y con ver
dadero cariño ordenadais y -cons-eryadás 
por el insigne prócer.

3,>o Be consigna igualmente la gra-; 
titud  que .es debidja a los s-eñores tes-: 
tam.entari.os del Marqués de Gerralbo' 

por -el celo' y la diligencia impondera- 
bles que han idemo.s.trado y isiguen dé- 
miostrando como lejecutores do la ú lti
ma voluntad del finado,en lo que a di- 
cbo legado respecta, baciieudo mención 
especial, en esta expresión .de recono
cimiento, de la Excnfo. Sra. Doña Ame-: 
lia del ‘Valle y Serrano, Marquesa de 
Villá-Hueida:, que ha colaborado en la 
obra realizada en su testamento por el 
Marqués do Gerra:lbó, su señor padre 
político, facilitando con lá  cesión de 
lá parte que á ella p:ertenecía de' la 
casa-pálacio do .lá calle do V^entura 
Hodr;ígu0z, la instalación que aquél de- 
sealja para el Museo legado al Estado., 

;4é Gorrespondiendo a la Sección 
do Eundaciones de este Ministerio cn- 
iender ¡en el extremo relativo a la cla- 
sificacíón como de beneñcencia, docen
te de la institución de que se trata, 
clasifícación solicitada en la inslanciá 
de los albáceas del Marqués de Cerra l
bo, pásiará el expediente incoado oh el 
Ministerio, y del cual es resolución la 
presento Real orden, a la expresada 
Sección, a los efectos que sean proce
dentes; y ' i -

5.0 Inieresando es su instancia los 
albaceas mencionados que se designe 
desdo luego la reprevéntación de este 
M in isterio  para la comprobación y  re 
vi si dsl inven  lar i O y avaluó ds .h;s

objetos del Museo, y para completar, 
como Vocal, el Patronato del misnao; y 
deduciéndose lógicamente do las pro- 
piais; manifestaciones de los testamen-, 
tari os la .conveni encia de reun ir amba/S 
funciones en una sola persona, puesto 
que el designado para Vocal del Patro-: 
nato deberá intervenir antes de la 
constitución del mismo : en las opera
ciones do testamentaría, en la forma y 
mo>do que los señores albaceas propo
nen en su inistancla, e.e procecrera des
de luego por este Ministerio al nom-, 
br amiento del representante suyo que 
ha de ejercer como Vocal del Patrona-: 
to las dos funciones indicadas, recayen
do la designación en un Letado, por el 
doble carácter de Edes funciones, y 
pudlendo el nombrado, si en el ejerci
cio de su cargo lo creyera conveniente, 
proponer al Ministerio la designación 
de un Perrito que le informe y auxilie 
en cuanto al inventario y valuación de 
los' objetos m.enicionado.3.

De Real orden 10 digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. miicbos añoiS. Madrid, 10 
dé Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Befior Subáeicretário encargado del Mi
nisterio de Erstrucción pública y 
Bellas Artes.

Exemo. Br.;; En cum plim iento de 
lo resue lto  por Real orden de esta 
fecha, aceptando el legado que el 
excerentísímo: señor M arqués de Ge
rra lbo  ha hecho al Estado de sus 
ooleccionés a rtís ticas , m uebies y 
efectos que eonstituyen el valioso. 
Museo que lleva su nom bre,

,S. M. el Rey (q. D. gú ba tenida 
a bien nom brar rep resen tan te  del 
M inisterio de Xnstruc.ción pública^y 
B ellas A rtes p e ra  la com prouación 
y revisión del inventario  y avalúo m  
Objetos y p a ra  com pletaf como Vo
cal el Patronato  del m ism o, a do0  ̂
Ju an  de Isa s  a, Jefe  de la Asesoi í<á 
ju ríd ica  do dicho. M inisterio.

De Real orden lo digo, a V. E. p ara  
su  conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. E. m uelios años. 
Madrid, 10 de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor .Subsecretario encargado dei 

M inisterio do Instrucción  pública 
y S ellas A rtes.

Ilrao. S.i’.; Ei le.stiiulo Nacional (I© 
Previsión  lia acordado, en cnroplí- 
máenio de .sus Cues sociales, (íesU» 
nar una parlo  de s'os ingroso.? &1
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Coinerilo de las construcciones con 
destino a Escuelas nacionales de 
P rim era  enseñanza y ha solicitadQ 
expresam ente la coap'eraci.on del 
M inisterio de Instrucción  pública y 
Bellas A ries para  el cümplimdento 
de Osla o b ra  de criatura pública.

La legislación vigente insp ira  sus 
preceptos en estos fines de .colabo
ración  social que el In stitu to  Na
cional propone con oportuno acierto  
y con a ltru ism o digno de ser púb li
ca ni en lo encom iado como eje.mplo.

Y con el fin de lo g ra r una p rá c -  
iiea  aplicación de estos propósitos, 

FA M. el Key (q. P . g.) ha tonido 
a bien d isponer lo sigu ien te:

1.° Se autoriza por el M im sterio 
de In Si m ee ion pública y B ellas A r
tes la organización de una Ju n ta  que 
ge denom inará: '‘Ju n ta  p a ra  el F o- 
rnento de Escuelas N acionales'’, que 
tendrá su residencia  oficial en Ma^ 
drid y e sta rá  dom iciliada eñ .el In s
titu to  Nacional de Previsión, .como 
anejo al .cumplimiento do sus fines 
cáocieles.

2.^ Presidir'á la Ju n ta  el P re s i-  
dc-.ite del Instituto Nacional de P re
visión, quien podrá delegAr en el 
V icepresidente que form e p a r te  de 
la Comisión de Inversiones de diclíó 
In slitu to . p

3d El Presidente e s ta rá  a im lia -  
do por los siguientes Vocales:

El Consejero ponente de Oons- 
truc-ciGn de Escuelias en el InstiíutQ, 

Cuatro Consejeros de éste, dos de 
ellos regionales.

Dos Jefes de A dm inistración del 
M inisterio de Instrucción  pública, 
uno de ellos el Je fe  d-e la .Sección 
de Contabilidad. - . .

El Á rquifecto Jefe de la Oficina 
fécnica que el M inisterio de Iris- 
triicción pública y B ellas A rtes t ie 
ne orgruiizada p a ra  el servicio de 
Construcción de Escuelas, 11 qfro Ar
quitecto de esta Oficina, en que 
aquél podra  (p leg a r p a ra  suplir sus 
ausencias o. enferm edades.

ü n  M aestro que haya p r  es lado 
'servicios en E scuela  pública, por 
m ás de diez años; y 

Un Inspecto r de P rim ura ense- 
llanza que tenga su  residencia oíí- 
cial en Madrid.

4,® Podrá" la J u n ta  desenvolver 
sus iniclaiivaá jr resoluciones con 
plena libertad  dé acción p a ra  el lo
gro do sus propósitos, y cuando 
aquella.s in ic j.a thas tengan  por fln 
qbtcrie.f el auxilio en m etálico del 
Estado, p a ra  1  ̂ eoristrucción de edi- 
ílcios con dcsthio a E scuelas nacio
nales, c.n sus petioíones v rescdncio-

nes, .se ajustará a fas preceptos cou- 
tenidós en el Real decreto  <ie 17 
D iciem bre de 19,22 y diápb.sicio.neé 
com piernentqrias, á buyo efectq e fe  
ta  Ju n ta  será  .considerada y ,se de
c lara  que está compreridida en pj 
concepto de las Sociedades ^tSo.rife 
dade.s y A sociaciones” , que p.or aquel 
Real decreto e stán  aut.o.rizadais p a fá  
in s ta r  y o.btener auxilios del EstáV 
do en la consíruccióii de locAles p a 
ra  E scuelas.

5.® Los planojS y p resupúestos 
p a ra  las E sóuelas que : proyecte 
co n stru ir  sin  auxilio del Estado la  
Ju n ta  creada por eMa' Reál disprisi^ 
ción, tendrán  yáliSez oficial .sin m ás 
trám ite  reg lam en tario  que el “V istq 
buerío” estam pado en el pfoy.epo póB 
el A rquitecto  de la oficina 3 gí Opris- 
trucpióri de Esóiiclás que íe d  y ó ca l 
de dicha Jün ta .

De Real rirden lo cqmuiiicO; a V. L  
p a ra  su cum plim iento. Dios gW r'dé 
a y» !,, m u ch o s 'á iló s . .Madrid, 12  dé 
Abril Be 1924.

! PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario  ■eiicargado del 

M inisterio de instrucoióh  pública 
V Bellas A rtes.

O E P I R Í i W  i i S Í E i l E S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: .Vistas las instancias 
dirigidas a e-sto Ministerio por lOuSi pa
dres de los legionaribé que a conti
nuación se relabionan, eri súplica de 
la eorrespondienté baja en él Tercio 
de Extranjeros por su condición de 
menores, cursadas por V. E. en curn- 
plimieníq de lo preceptuado en las 
Reales órdenes de 22 de Junio de 
1922 (D. O. número 138) y 10 de No- 
vimbre de 192íO (D. O. número 258),

8 . M . el R e y  (q . D. g.) sé . h a  s e r 
vido disponer sean licenciados, pa- 
sape.ríándolois para el punto de su 
ros i done i a, sin perjuicio dé recabar de 
los padres de dicho.s legionarios el 
aliono de los gas.loti x^eriñcados al Es
tado a que alndo la Real orden circu
lar de 16 de AJ3ril de 1923 (D. O. nú
mero 85), o en otro caso se incoará 
Gil cxpédicn-le de insolvencía a que se 
refiere la Real orden Be 22 de Enero 
de 1921 {/>. O. número 17).

De Real orden lo digo a V. ,E. pjara 
su conocÍTñieirto y demás efect/ v. Dio»

guardo .a V. E. muchos años. Madrid  ̂
5 de Abril de 1924. ;

El General encardado del deapaclio,
.■ LUIS'ÍBERM U^

Señores Capitanes generales de 1 | 
.tercera y octava RegioneiS y '
m ancante gerioral de CeutS,  ̂ ■

Relación que s,e cita,
Manuel Oañizarés Isidro, .Gtuillerrñ^ 

.Mártíiiez BóYcda.

REALE8 ORDENES
Excpio, Sr. r yisíp el expecllenle in- 

oóád'O éri esá Direcctóri ^ n e r a l  con 
mofiyo de la consulta de *ía Dirección 
local de Navegación y Pesca, de San 
Sebastiéri, solire fornia die activar el 
abanderamiento é insc.ripci.óii de los 
buques mercantes, y  qídos loiS infor
mes de la Sección de ^Navegación y 
Comisió.n pei’manénte de la Jun ta  cpni 
sultiyá dé dicho Céntre, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado; 
disponer se di'cton ilaiS siguieñles r fe  
glas, que servirán dé norma para él 
po rven ir:

1 .a Que ;al coneeder Ios Cónsul es riñ 
pasavante a un lauque adquirido, nüér;^ 
yo o usado, se entienda qüe desdé 
piomento queda iniciadq él expedienté:" 
de abanderamiento.

2a a  tal efecto, pl armador, reprcn 
sentante de éste o el Capitán, declara-: 
rá por escrito ante aquél el puerto eíí 
que ha de ser m atriculada la navé, 
haciendo entrega al mismo die la esA 
critu ra  de adquisición o “bilí of salle”;- 
la cancelación deil Regúistro a que per-; 
tenecía la nave, cuando rio sea de nue-; 
ya construcción; los certificados de aiv: 
queo y de máxima carga, y el de”clá-ú 
sificación de Sociedad reconocida poij 
el Gobierno español, si lo tuviere.

3.a El Cónsul rem itirá sin demora 
a la Dirección general de Navegación 
el expediente formado con los anterio-: 
res doc-umicntos y la copia del pasavari-' 
te que expidió.

4.a La Dirección general rem itirá i  
]a local m  que haya do m atricularse el 
buque el referido expediente, a lol 
efectos cLe unir al mismo certificado 
acreditativo de ser español el adqui-: 
renté, y si se tra ta  de una Sociedad, el 
estar inscripta en el Registro Mercan-: 
til, cerlifvcado de haber pagado los dé-; 
rochos de instroduoción según lo| 
Aranceles vigente; declaración <TeI ad-: 
qu ir en le de que ningún extranjero tié-; 
na partlcipac' ón la íiave, caso de rio 
eonistar c«ste extremo en ]a escritura.

Pf.ra qu sean válidos los eertiftca-
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de arqueo máxiima earga será in - 

'áisperis^ile ao estén extendidos por 
/AUtórtífád^ de piaíses con los cuales 
tenga España establecida reciprocidad 
de ,validez día los naismos; ios buques 
que no reúnan estos requisitos deiq- 
r^ji ser arqueados, fijada su línea de 
riiáxima carga, y recoñoeidos en el p r i-  
aúér pocrto españól a que arrjtí»!!, ü  
&  un plazo qúe nunca podrá exceder 

un and, á  partín  de la fecha en que 
ié fué expedídd Ú paéávánte. tliia ye¿ 
tídcho esto, jso le levántalrá él córres- 
pqiidiento asiento, quedando abandera
do definitiyamente y rernityxKlosé él 
expediente a esa Dirección general.

Lo que de Real drdén éípresp a 
V. E. para su cosoícimientdi y ííries pbo- 
cédenles, Dios, guárde a ,V. E, muchos 
áSóíS. Madrid, 11 de Abril de 1924.

B1 Almirante encarfcaClo dcl deapactio,
M N fÁ b O

B éñqn  Directór ge de Nayegación 
y  Fe|ca Ma.ríiiuia'. Beñores Üíi'eoto- 
Í>es lócale^ de Navegación j" Pesca. 
&pñpré0 Cónsules de España en el 

Señores...

Excmq, Sr.': .Visto el éscritq de esa 
Presidéñcia, fclia 5 de Febrero pró - 
Xim,o pasado, d irigido al .Directorio 
Militar, én el que solicita el aumen
to dé cuareh ia  úril pe 'sé ta i '(4Ó..0(>.ñ' 
p ese tas) ' a la subyeneión del E stado  
[que y i ene desfrutando ésa  humahi-, 
fe r ia  Bo.ciedad, y y iétos íós in fo r
m es ém itidos por la Intendencia 
general y D irección g éñera l de N a- 
.Vegación y Pesca M arítim a de este 
M inisterio,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido acceder al referido aum ento y 
d isponer que en el p rim ér proyecto 
de p resu p u esto  qué redacte este 
D epartam ento  y en los sucesivos sé 
incluya la sum a de .cieií m.il pese
tas (lO'O.OOO pesetas)', én cuya .can
tidad se fija la re fe rida  Subvención.

Lo que expresó, a V. ,E. para  su 
debida noticia y finés cofísiguientes. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 11 de Abril dé 1924,

El Almirante encargado del deypacíio,
PINTADO

Señor Pre.sidente dé la Sociedad e s 
pañola  de Salvam ento de n á u fra 
gos. Señor In tendente general do 
M arina. Seño.r D irector genera l 
de N avegación y Pesca m arítim a.

auto por la Junta claéificádorjSí dé 
la Árihada,

S. M. .el Rey (,q. D. g.)V co.pfgir-. 
mándo|é éoh fe prdpuésfe p f  V. E., 
lía tenido a bien ascehdérle al émj- 
píep dé .Cóntador de navio, c.Qn atí- 
íigücdad de 1 .® de Enero, último.

Dé Reql pirdeñ Ip digo a V. É. p a ra  
i u  cóñocdmíéhtó y efectos, filos 
¡guárdé a V. E. m uchos años. Ma
drid, 12 dé Abiñi d(3 1924.

El Almirante encargado del despacho,
jPÍNTADa 

Señor Irdendenté géneral del Minís- 
té ffe  áo Máríria,

H A C I E N D A

Excmo. Br.: Cum plidas ías con-, 
di.cÍGnes reg lam en tarlas  ..p.ara el a s 
censo por el G ontador de f r a g a ta - 
D, Pedro M ota Vano y declaradcí

HlibVL ORDEN 
limo, S r.; Visto el expediente Ins

truido; p a ra  adquirir, mediaritc ;8u- 
b ás ta  piiblica, papel destinado .a la  
elaborápión de recib.os p a ra  la exac
ción de trib u to s  ,a cargo d.é la D i- 
reccidn general de .Contribuciones,’ 
que ne.cesita la Fábri.ca Nacional dé 
la Moneda y  T im bre du ran te  éí -ejer
cicio e.conómicó 1924-2'5:

Re.sultañdo que por Real decpéto 
de 11 dé Erierp últim o se autorizó  
a la F áb rica  Nacional de la  M oné- 
da y T im bre p a ra  la .contratación 
por sub asta  públi.oa de .^lapel .con
tinuo destinado, a la  elaboración de 
recibos pr5 a la exacción de tribu tos 
a cargo de la D irección g'eneral do 
CQiitribuoionesí

R esultando qu.é en 10 del ac tual 
se celebró en la re fe rid a  Fábri.éa 
Nacional de la Moneda y T im bre la 
segunda .subasta pública, po r haber 
quedado d es ie rta  la prim iera: 

Resultando que según acia nota
rial, su sc rita  por D. Federico P la 
nas, con el DÚmero 726 de su p ro 
tocolo, tam bién tuvo que .declarar
se desierta  esta segunda subasta , 
por no haberse presentiado licitado- 
re s :

Considerando que subsisten  las 
razones que aconsejaban la re fe rid a  
adquisi.ción, pues según m aniñosta 
la A dm inistración de la F ábrica  
Nacional dé la .Moneda y ifim bre, do 
nq llevarse a efecto ;en él m ás b re 
ve plazo; la com pra del ré feridó  p a 
pel colf inuo desuñado a la elabo- 
ración  do recibos p a ra  la 'exacción 
de tribu tos a cargo de la D irección 
general de Cont >^.íeiones, su frirían  
grávé;s ip terrupcioaes los servicios 
a que afe;cta dicF.: sumínlstr.Qí 

S. M el Re y  (q . D. g . ) ,  de c o n 
formidad con 10 propuesto por la Adw

ministración de la Fábrica Nacional d© 
la Moneda y Timbre y lo informado 
por la Intervención y Abogacía del Es
tado. .de ía misma, se hia servido auto
riza r al Administrador del expresada 
Establecimiento para qúo adquiera por 
gestión directa papel destinado a !a 
elaboración de recibos p a ra  la exac
ción de tribu tos .a cargo do la Di- 
reccióri general de Contribucioneíí/ 
con sujeción a las .condiciones fija
das én éí pliego, que. -sirvió de base 
p a ra  la subasta .

De iíeal orden Iq digo a V, I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. D.íos 
guafde á V. I. m uchos años. Madrid, 
15 de Abril ;de 1924,

El Subsecretario encargado dal tólni§taf1<v
CORRAIa

Señor A dm inistrador de la F áb rica  
Naci.onal de la  Moneda y Tim bre.

e O B E R H A C I O H

REALES ORDENES ■
limó. S r.: S. M. «1 Rey (q̂  D, g.) ha: 

tenido a bien ^ j^ e d e r  la  excetí‘encia, 
pbr plazo menor de un año ni m a
yor de diez, con arreglo al artículo ii2 
de la ley de 27 do Febrero de 1908 y 
Real orden de 10 de Jmiio de 1920, a 
p . Ramón García .Ocerinjáuregui, As
pirante de segunda clase del Cuerpo do 
Vigilancia en la provincia do Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guardo a V. I. muchos años. Madrid» 
14 ü6 Abril de 1924.

P. D.,
El Blrsctor genera!, - » 

GONZALEZ

Señor Jefe supcrioi de la Policía gu-* 
bernativa de Madrid.

limo. S r.: Producida en 9 del actual 
uña vacante de Ayudanío do Scce'ón, 
Yacunador del Instituto Nacionatl de 
Higiene de Alfonso' XIII, .do.t:adá coñ 
el habér o gratificación de 4.000 peJ©-. 
fas, por jubiíación do D. Salvador 
Renióñ, ;

B. M. el Rey  (q. D̂  g.) se  h-a ser^ . 
vi do disponer, en euliplimieiito del 
RéaJ decreto do 1.® de Octubre ú lli- 
mo, quo dicha plaza quedo amorti y^la 

Do Real orden lo digo a V. I. p-ira 
su conocimiento y efectos que se 
dicah. Dios guardo a V. 1. muoboí 
años. Madrid, 15 do Abril de 1924.

Sa Eiitecretíirto tíicargatlo tí si iltísp'aeb‘%
'MARTINEZ ANIDO 

S'eñor Dirc'ctor general de Sanidad,
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limo. Sx\: P-roiducida en di del mes 
Iflue rige uua vaeaaie' de inspector de 
.Mgunda clase del “Cuerpo de Vigilaa- 
feia, por liDiber sido .separado dei .sier- 

: [vicio, en vártud de e:spedieiite, por 
faltas graves, P , .José Reidríguez 
Araujo, í : p ;■ d ■ ,;;y;

:S. ,M. el Bey (q. J>. gj)., en cumpli-' 
miento de lo preceptuado en el a r- 

'tíiculo 2,.o .del Real decreto de I.*" de 
|í)ctubre del año últim o (Ga ceta  del 2), 
'íSG -ha servido disponer so declare 
to iortizada la mencionada vacante. 

ÍDe Real orden lo digo ,a V. I, para 
conocimieinto' y demás efectos. Dias 

í^ a r d e  a V. I. muchos añois. Madrid, 
ii5 de Abril de 1P24.

p. :
SI Director general,

JOSE G0-NZALE2
^eñor Ordenador de Ragos. de este Mi- 

ntsterio. ¡ -a

Exorno. Sr.T S, M. él R e y  (q. B. g.')l 
rfíá tenido a  bien sep ara r del Cuerpo 
de V igilancia, por inutilidad física' 
y previo acuerdo de la Ju n ta  a qne  
’ée refiere el artícu lo  6.° de la ley 
íde 27 de Eebre.ro de 190^8, a  don 
Eduardo Palao  Bonét, A spiran te  id.e 
[segunda clas.e del Cuerpo de V igi
lan c ia  en  la prov incia  de, Toledo.

De R eal orden lo  digo a V. E. para; 
Su cono cim iento y demá.s eTéetos. 
fbios guarde a  V. E. muclíD-s anod, 
Madrid, 16 de Abril de 1924;,

; - p- B.J
El Dlíectoi* general,

 ̂ ' í : JOSE GONZALEZ
^'enOr G obernador civil de ,1a p ro 

vincia de, Toledo'.

lim o. SrA S. M. él Rey (q. D. g.)j 
, p a  tenido po r conveniente d isp o n er

D. Augusto, Gómez P orta , D i-  
J^eotor Médico que fue  de la E sta^  
jcBn san ita ria  del p uerto  ,e'Inispector 
'del D istrito  sa iilta rio -m arítim o  dé 
t a s  P alm as, ce.se en el cargo de D e
legado .sanitario in su la r en G ran Ga
viarla, por Ifaber sido nombra.do ipa- 
tñ  u^ro destino .

De Real orden Ip áigo. a y . I,, pau’a 
pii éonocim iento y  dem ás efectos. 
|>i'08 guarde a  V, T. muolioé años. 
M adrid, 16 de A b ril dé

K1 Subsecretario eucarsado del despacKo» 
StAHTI'NEZ ANTDP)

geñor D irector genera l dé Ratiidad 
del Reino.

lim o. S r.: S. M. [el ReV (q. D. g.);
fea tenido por éóhveniente nom brár

Delegado san ita rio  in su la r en ^Gran 
C anaria a D. Benito. G arcía G astri- 
11o, D irector Médico de. ia  Esitación 
san ita ria  del puerto  e Inspector d é l 
D istrito  éaaitario-m arfti.m o de Las; 
Palm as.

De Real o.rden lo  dr,go a V. I. p a ra  
'su conDCbniento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V, I. m uchos ;años. 
Madrid, 16 de A bril de 1#24.

El Rabsecretacio encai^aáo del despaelio,

iMARTINSZ ANIDO
Señor Dire.ctor general ?de ^g.anidad 

dé.l .Rei;no,.

' REAL ORDEN

Diñó. Vistaé las peticiphés
amdadais .este Departamento m i-
nisteriál por lOiS Gobernadoreig civiles 
de ,Gádiz ,y Málaga, Jun ta  provinoiai de 
AlDastos de Valencia y varios Indus- 
triaileis, 'Soliscitandio .aiitorización para  
im portar ganado de distinias especies 
do Holanda, Suízé? Marruecos, P ortu- 
gad y República Argentina, para hacer 
Liante a ias inecesidades del abasto p ú - 
Mico.

iGonsiderando que en Suiza y Holan
da subsisten las causas que m otivaron 
iá prohibrción de im portar ganado de 
pezuña receptible a  'la -glosopeda; ^que 
en la  República Argentina ha  hecho su 
aparicien coin bastante intensidad la 
épizooitiia citada; que en Marruecos 
existen importantes focos de muermo 
en i f  especie equina, y que por lo que 
reispeicta a la  vecina República p o rtu 
guesa, no ,se reciben de dicho país loé 
boletineig oficiales que perm ifan cono- 
cier él estado sanitario de la ganadierfa.

y tsto  el informé emitido por la Jun
ta central de Epizootias en sesión de 
9 de los corrientes, y  de conformidad 
céh el limdsmio,, a 'í [T]yé::,| ;[ry
• 0. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido'
diiSponér:,

\i X Que se ,manteiigá la  proh ibicián 
establecida de im portar do Holanda y 
Suiza ganado reseptibie a la glosopeda.

-22 Que se prohibia asianismo la 
importación de ganado de pezuña pro
cedente dé . Ja Repúblici^ Argentiná, 
miéntalas no méjore su éstado .aani- 
tariéw

¡íp Que se pfbhiba lá importácáóií 
dé •ganado de tocias Iias'éspcciés proce- 
denté dé Portugal, m ientras ej Gobier- 
no de idicba ,nación no rem ita a [esté 
Ministerio, perlódicaméntó, bolotine:g 0  
datos oiLcialés que perm itan conDcet! él 
estado sanitario de la garladerj.a,

'4.® Que se prohiba igualnfenté' 
importáícióñ ¿e ganado éliballaií, .

y asnal de Marrueoos, hasfa tamo 'fea-. 
yan desaparecido Jos focos, muermo,- 
sos; y

Que para íatender a las nécesi- 
dades del abasto público ,sé noncedan 
las autorizaciones i.que a •CQntinuaciün 
se expresan p a ra  iimipoirtar-de Jas izonas 
eépañota y francesa d e  Marruecos, du
rante él plaz-oido tre in ta  días, a contar 
deside el siguienta .'e1 m  ^que aparézca 
esta Real ■©.rden..en Ja Ga ceta  b e  Ma -  
DBiD, y  con sujeción u  ios preceptos 
establecidos en Ja Ley y Reglamento, 
de Epizootias, Jas isiguientes partidas 
de ganado':

A D. Erancís'co'Rosado Guerrero, ve
cino de Málaga, 800 'resés vacunas, por 
él puerto de Málaga.

A D. Jacinto dél Río y Aranda, 'veci- 
no;de MáJagá, 50 reces vacunas, por el 
puerto de Málaga, y  ¡otrais 50 por la 
Aduana de L a Línea de la Goncepción.

A D. Tomás [Palomares, vecino de 
Gádi:z,, 200 rases vacunas, por él p u e r
to de Cádiz.

A D, Juan Ros y Gonzále,z, vecino de 
Biarceiljona, iOO reisles vacunas y ,150 
cerdos, por el puerto die Barcelona.

,A D. B.afaél Ooiizáilez Avdlon, vecino 
do [Barcelona, 250 re,ses vacunas, -por 
el puerto  de Barcelona,

.y  ,aD. Juan Ojeda Fernández, veci
no d e  ['Santa Cruz de Tenerife '(Gahá- 
rias;)[, .^5 reséis: vacunas, po.rvcl puerto  
do Santa Gruz.

■De dteal orden  ̂Jó digo a, ,V. I, para 
im'eoBOcImliento ypfoctos. Dios guar
de a V, I . ,m uchos años. •Madrid, j.,2 :do 
Abril do jM Á,

El Subsecretario encargado del Ministerio#
[¡VIVES

B^Tío'r genetral de Agidctiltui’á
,■7, 'ÍI'0-T!Í6jS.

’.REAL'ES ORDENIS
41xrto;. Sr.'í y is t»  la instan.cia s u s 

crita poB T), il,aim.e Sohawal), con dO- 
mioilip CK esta  Corte, plaza del Pro.-, 
graso, .17, duiplipado, principal I*- 
;qui.erda, solicitando, .en nombre do 
la 'Aro'ii B lelítrieitaetszalüerfabrik  

rn. ’b. E., M  OharloibembuKg, Ja 
ftprobaCidn ,dej cont'ado.r de .oorris'íi- 
te alterna “Arem’’i!; :jnon.Qfásica, 
Cár#a inductiva y. hcí ’índuotiva bifl.-« 
lar, .tipo J5. 3?í bVj trifllar, tipp  
IS, :í, b, t í  b )i trifá'síca', fases; eq u i| 
libradas ;o.on nontro .apc.eis.ible', ÜpJ 

M.:i;c)7 'trifásica, f  aséis; M t | |  
ílbradas’ COK nautro' inaccesible; ftM, 
lex ió n  direo,ta baal* 0*0 

.¡p4 e .  í- -  b O M

G

tOl
; a .o

fie
''rei
ha;
po
iSO

él
jri
ac
po

pfi
|a
pr

ín¡
.pr*
ia'c*
[foi
[ck

I
jp'X]
reí
po

do
k

8c
pk
fe
[cid

,ÍCÍG
[un
'tei

|u
iii

tn[(

te
f
h

| l i
ffi
h

6g



Gaceta de Madrid.-Núm. io8 17 Abril 1924 359
;tran3io rm ador de in tensidad p a ra  
todos ios am peres, tipo E. F. bO'i; 
acom pañando a  ta l efecto el inform e 
;de la Yerifícación oficial de C ontado-' 
Tes eléctricOiS, favorable a la apro^ 
jjación solicitada, no haciéndolo del 
poder por tener acred itada  su p e r
sonalidad en expediente obrante en 
'el Negociado de Inspección indus
trial de este M inisterio. Asim ism o, 
acom paña las m em orias y planots 
por tr ip lic a d o :

R esultando que la Yerifícación 
pfioial de C ontadores e léctricos de 
|a provincfa de Madrid-, una vez 
praciicadas las pruebas y cxperien- 
'rias que d e te rm in an  .las vigentes 
íastrucciones reg lam en ta ria s , ha 
propuesto la aprobación solicitada, 
ia'comp añando las co r r  e sp o ndi en tes 
formas de verificación y com proba
ción:

■Goiisicrerando que en cd presen te  
Expediente se han cumplido cuantos 
requisitos previenen las vigentes d is 
posiciones en la m ateria ,

•S. M. e l R ey  (q . D . g ,)  lía  te n id o  
E bien d isponer:

Id La aprobación de los con ta
dores m arca  “A ron”, tipos E, F. B., 
k  F. b. 3, E. F. b. M., E. P. b. O. 2 
’S' F. b. O. 1.

2." Que se devuelva a D. Jaim e 
■Schawab, como, solicitante, un  ejem..- 
plar de las Mpmorials y planos, con 
fe correspondiente n o ta  de aprob'a- 

; Eión.
i 3d Que los contadores p e rten e - 
f Eientes a los tipos aprobados lleven 

|iiia inscripcúón, legible desde el ex- 
lérior, en la que se exprese el tipo; 
!á 'que pertenecen, nom bre del a l -  
|u iIador o vendedor y el corespon- 

f yiente núm ero de orden.
I: L.o 'Que de los precitados tipos
I |é  envíen un ejem plar a las Esoud- 

fas de Ingenieros de Gamlnos, Cá
pales y Puertos  y a la Central de 
Industriales; y 

ñd Que esta, resolución, ju n ta 
mente ;eon las fo rm as de verificación 

 ̂ I  eomprobación, se publique en la 
'&AGETA y  Boletín del Ministerio.

Lo que de Real prden comunico 
I  Y. I, p a ra  su conGcimientp y ;cumi- 
lUmlento. Dios guarde a Y. I.. m u- 
t e s  años. Madrid, 5 de Abril del

I El Subsecretario euco.rgndo del Ministerio,
; AUNOB

j Beuor Subdiroctor de Industria.

formas de verificación y compró-^. 
Vación.

ios labpratprio^ donde S0 
E S  yéfáü'cai; ieste; iii)S úe

tadores es preciso  que ex ista : una' 
re s is ten c ia  graduable, y en el caso 
en que los contadores se hayan  de 
m o n ta r sobre circu itos inductivosy 
una d isposición que p erm ita  ob te
n er d iferencias de fase g raduable  
en tre  ¡la tensión  y la in tensidad ; un  
voltím etro  con escala ap rop iada a 
las tensiones a  que deben ser em 
pleados los contadores que en. é l 
se veriñcan ; un  am perím etro  de 
análogas condiciones; un  vatím etro; 
cuyo e rro r sea in fe rio r a í por 100, 
y  un buen cuen ta-segundos.

2.P La. veirificación en  los. labo
ra to rio s  de 'los tipos E. F. b. 3, 
E, F. b. M. y E. F. b., se h a rá  com 
parando las lec tu ras del vatím etro , 
de que se ha hecho m ención en el 
p á rra fo  an te rio r, con las indicacio
nes del contador, m ontando  -en. serie  
las bobinas am perim étricas de am 
bos ap a ra to s  y el am perím etro  con 
la re s is ten c ia  gradueJde, y las vol- 
tim .étricas del va tím etro  y del con- 
tcidor y el vo ltím etro  derivados en
tre  los m ism os pun tos. Los en sa 
yos se h a rá n  p a ra  la tensión  y f r e 
cuencia a que haya de em plearse  el 
contaidor y p a ra  in tensidades que 
no excedan del lím ite señalado en 
la p laca dei m ism o. Guando el con
tado r baya de ser em pleado en c ir-  
;cuitos inductivos, icodrá ensayarse  
con fac to r de po tencia  m enor que la 
unidad.

Rara el contador E. F. b. M., sé 
m u ltip lica rá  por tres  la lec tu ra  de 
vatím etro .

En el E. F. b. 3, se verificarán  
sucesivam ente  las  ̂ dos fases.

La verificación de los tipos
E. F. b. O. 2 y E. F. b. O. i. so rea
lizará  conectando el contador sobré 
la in sta lac ió n  tr ifá s ic a  equilibrada, 
form ada po r la  re s is ten c ia  de que 
antosi se ha hecho, m ención, en la 
m ism a form a en que haya de ser 
conectado en la  in sta lac ión  del abo
nado, y el va tím etro  trifá s ico  dé 
modo que señale la po tencia  con su-, 
mida en aquella instalación.

_ 3.° La verificación ven los dom i
cilios p a rticu la res  'Se rea liza rá  de 
análoga m anera, pudiendo reem p la 
zarse  la re s is ten c ia  graduable; por 
receptores de la instalación en que 
se haya, nrontado el contjador.

4.'' La ap robación  se e jecu ta rá  
cerciorándose de la  buena coloca
ción del con tador en su ta b k ro , y; 
fijándose en el buen estado ue los' 
precintois colocados en la Y erifica- 
ción realizadia en el laboratorio, t e r 
m in ará  la  ópei^acióii contando él 
tiem po que ta rd a  el eje en  dar ;uh: 
cierto  núm ero de revoluciones y 
com parando el número;; de vatios 
que ac.usen los aparatos de medida 
con lo que acusiaría el ;contador él 
;cabo de una líorá, que vendría  dado 
por la fórm ula

indica el núm ero de v a tio s-h o ra  
que ¡señala el to ta lizador por revo*^ 
luciones de l eje. Cuando esta  cons*^ 
tan te  no sea conocida puede deter-í 
m inarse  haciendo g ira r  el eje cori 
la  m ano y contando las vueltas N* 
que tiene que dar p a ra  que el tota-^ 
lizador m arque u n ’H. W . H.; esta  
constan te  será, evidentem ente

N -  -
100

N’

5.® P;ara p re c in ta r  el con tador 
se fija rá  la  posición del im án per-*» 
m anentem ente de la chapa de co-s 
bre colocaida en el entrehierro <leí 
Shunt m agnético y de la lengüetat

Si el Yerificador lo juzga con-< 
veniente, podrá p rec in ta r el conta-* 
dor ex teriorm ente, p rec in tando  lo6 
dos to rn illos de la envuelta del apa<' 
ra to , no. siendo preciso  entonces 
f ija r  los órganos de regu lac ión  an-« 
tes  m encionados. La Compañía su 
m in is trad o ra  del flúido p rec in ta rá  a 
su vez la pequeña tapa  que defiende 
los te rm inales.

F inalm ente , el Yerifícador deberá 
colocar en lu g ar bien visible de la- 
envuelta una etiqueta  en que cons
te el núm ero del apara to  y fecha 
dé la  verificaición; al rea liza r la v i
sita  de com probación a n o ta rá  en. la 
m ism a e tiq u e ta  la fecha de la com 
probación y las señas, del domicilio 
en que se  ha m ontado el contadoiy 
asp como el nom bre del abonado.

W
3.600 X N

én donde N es el número de réyó-- 
luciones contadaiS, .S ;el tiempo éú  
Segundos empleado én dan diclió 
Púmero: de TevoluiOiopés, ^  K  ú n í  
:cónsiatité jbada' ¡ju l

Yista la  reclam ación formal ana por 
el subalterno de este Departamento 
D. Vicente Berra y Sierra, en solicitud 
de ser antepuesta en el escalafón a su 
compañero de categoría D. Gleiaente 
Rey Díaz :;

R'esuíltandq que D. Yiconte Sorra, y 
Sierra, Por tero cuarto de este Min.lB- 
terlo, presentó en 13 de Marzo ú lti
mo una instancia solicitando se- le an- 
líiepusiese en el e'Scalafó'n provisional 
del personal subalterno de este Minis
terio á D. Olemente Rey, que figura in
cluido en dicha da.?ic de Porteros 
cuartos con el número LO, antier i or ai 
aiSignado al rieclumajite, que pior tener 
mayor edad debe figurar en número 
anterior, con arreglo a lO' dispuesto en 
el Real decreto de la Presidencia dei 
Birectioriio Militar de 21 de Diciembre 
próximo pasador:;-

Resultando que del estudio de Iq.s 
expedientes' personales de los inlerc- 
sados 'aparece coiniprobado que el re 
clamante cuenta con más edad que el 
;o¡tro fuñcionario y que ambos tienen 
'0  mismo tiempo de servicios al Es
tado:; ; ' - 'A

iGóñsideráhdo que 1̂ Real decreto 
^é í>iciehabre; de lOtLS, dictado para 

lijas re^la? p'ára te formación 
iOif és^aíafooi^ dé oada l^ a r ta m e n to  

íé  te
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había de hacerse por riguroso orden 
de caíGgoría.s, y dentro de ellas por, 
Oiiíigüedad en las mismas, conoedien- 
do prioridaid a los de más tiempo de 
servicios ai Estada, y en igualdad dé 
('¡los al do más edad; disposición qué 
c o acede al Sr. Sea^ra y Sierra la  anté- 
p os icio II que sel i cita: --

Por lodo lo cual; ........ ^
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha i&er- 

vido disponer se admita la reCilamación 
del Sr. Sorra y  Sierra, anteponióndoíto 
al D. Clemente Rey al confeccionársé 
el escalafón definitivo.

De Reail orden lo digo a .V. S. para' 
su conocimiento y el dct initerésaijo. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
drid, 11 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Oficial mayoi’ de este Minis-; 
terió.

V ista la red am ac ió n  form iuladá 
por el Portero  cuarto  de e.sté D e- 
parí am ento D. B onifacio G arcía  y 
(tarí?ía, en solieiud de 'que se le an 
teponga en el escalafón a ' s u s  c'ó'm- 
pañeros de ca tego ría  D. Olem ente 
Rey, D. Tom ás M orales, D. Fran-. 
cisco Fausto  G arcía y D. Urbano 
Blanco, que figuran incluidos en di-: 
clia clase de P o rte ro s  cuarto s con 
an terio ridad  al reclam ante.:

Resultando que lus Srcs. Rey, Mp- 
ra les  G arcía G arcía y B lanco osten
tan en dicha catpgoría los nú in ero s  
20, 22, 23 y 24, anteriorCtf al de
signado al deponente, quien po r te 
ner m ás edad que ellos é igual tiem 
po de servicios pret#i^de .situarse 
delante de sus indicados com pañe
ro s/

R esultando que examiinados los 
expedientes personales de los in te 
resados, aparece comprobado que el 
reclam ante tier<s igual tiem po de 
servicios p res tad o s  al E stad o  que 
sus com pañeros qpntfa los que r e 
clam a y m ás edad qbe ellosT

ConMderañdb qué  el Real ’décré- 
to do 21 do B iciem bré 'último d is 
pone ge epíifeceione él escalafón  en 
cada Déparíam Ahto m in isteria l por 
riguroso  orden de categorías y den
tro  dé ellas p o r antigüedad e.n las 
m ism as, quedando delan te  el de m a
yor tiem po d.é sérvicios al E stado  Q 
•d (?e édad en igualdad de

aquéllos; disposición que .concede al 
ree lam an te  el lu g a r que éolícita; ya; 
que  apafece cómiprobado tonér qt 
m ism o tiem po de .séfylAios al E s ta 
do que los o tros subaltérñdis y  m ás 
edad que éllo.s,: • . '  '  i

Por todo, lo cual,
,S. M. el R ey  (q. D. g.)' se*h'á 

yido d isponer se adm ita  la  reo lá - 
m ación de D, B onifacio G arcía Gap-, 
oía, en el sentido  de éolocarlp  
él ésca lafón  defínitiyq en lugan an 
te rio r  a los de ^sué oom pañeroé dé 
catetgófía, Sres, Rey, MoralGs, G ar* 
cía y Blanco.

Dé Real o rden  Iq digo a V. S. p é -  
r a  isu conocim iento y é t  "tíol in te ré - 
sado. Dio.s guarde A ¡y. B. niúoh(fé 
áñ o |. Madrid, 11 de. A bril dé 192Í.:

El Subsecretario encarg?^do del despachó^

Séñor Oñ'Cial m ayor de é&t;e MiñTé-| ¡ 
térií)'. ,

lim o. Br/: iVista la  in stan c ia  ;qué 
la G ám ara Ofícial de GomérciO dé 
M adrid d irige al Sr. Subsecrétarió: 
encargado del despacho dei M inis
terio  de la G obernacióií y ésto  c u r-  
¡sa a l .D epartam ento de T rab a jo  por 
Real orden fecha de ayer, en cuya 
in s tan c ia  so lic ita  se dicte una d is 
posición po r y irtu d  de la cual pue
dan re tr a s a r  en una ho ra  las fijadas 
p a ra  la  a p e r tu ra  y c ie rre  los e s ta 
b lecim ientos com erciales desde la 
apíicación del adelanto  de la ho ra  
oficial establecido por el Real de
creto  de 7 del co rrien te :

C onsiderando que las razones que 
alega en  su escrito  la c itada Gá- 
m ara  de Comercio no pueden ser 
a tendidas' por cuanto  toda excep
ción que se establezca en favor cié 
de term inada claise d esv irtu a ría  las 
genera les y positivas v en ta ja s  qué 
el m encionado Real decreto  p ro p o r
c ionará  a la econom ía nacional del 
país, ap a rte  la  confusión  que en el 
público pud iera  p roddcirse  con éllO;

B. M. el R e y  (q. D. g.) se lía s'ér- 
vido d isponer que sea deséstim adá 
la in stan c ia  de re fe reñ cia  y que, 
tan to  los estab lecim ientos m ercan
tiles y com erciales como los indué-" 
tría les, ise a ten g an  a lo preééptuadó; 
en el Real decreto  de 7 del c;c)rrief|- 
te, acom oílando a la nueVa líÓría

legal los plazos, descansos y jo r -  
ñ adas de tra b a jo  consignados en las 
leyes y reg lam en tos de c a rá c te r  so - 
Ciaíl, sin  perju ic io  d.e los pactos y  
acuerdos celebrados en tre  p a tro n o s  
y qb.reiros en uso de la  facu ltad  que 
fes éonceden las d isposiciones yi^ 
gentes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su ■conócimiento; y dem ás efectos'.; 
Dios guarde  a Y- I. m uchos años, 
M adrid, Í6  de A bril dé 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Se'ñ.Qires; S ^ d ire c to r , de [Trabajo y 
.dóbernadorási civiiles de las pro-, 
yiileias.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

im A  R  I N A

OSeSCCiON QEEIERAL DB NAVE- 
GACIOiy Y ^ESCA MARíTISHA

Accediendo a lo sqlicitádo por la 
Gomipañía tra sa tlán tica , esta Direc-. 
ción general ha  acordado .autorizar a 
la expresadla Compañía p a ra  hacer en 
él próxim o' Viajé a F ilipinas las esoa*
1 as facultativas de f  Tieiit-.
^in .

Lo que se circula para general co- 
nocimdiento. Dios guarda a Y. S. niu- 
ches años. Madrid, 11 dé Abril de 1921. 
El Director generail de Navegación y 
Pesca Marítima, Eloy Montero.
Señor Subsecretario del Ministerio .de 

E'S'taéo. Beñqres Di.raétépes' locáíés' 
dé Náyégáción y Pésca Marítima.

mBEmñoiow

DmECOION G iR E R A t' DE $EQU^

Habiéndose igypluhtárlámen ^e- 
jádó dé ínélüíb lñ  tó ireláei(5n dé 
sitóbeá Idtóiítidoé bérá ío$. ojercííjíps 
cohyO'cadoé porí ftéta;! Ordeii do 2$ id̂  
Diciemlbré' último; a í>. Déandrp Cá|-» 
taño Gairoíá ^ ^ í^anciscé Pal|^ 
cioé .Martínez, loé ¿íialés: debqráií 
rab éo.íi los H a ^
bis, ^éé|íéc'tiya4iént^^ ié
poé ^leáiü dé pféséhíé;

Mádríd, m  Abfii :i92'4.--éEl 
Dibééíbb ibSé

Sucesores da Ki.yaocn'cy.u. cb, a .) P a seo  dé


